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OFICIO Nº 214 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 57° 
de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 039- 
2020-RE , mediante el cual se ratifica el "Acuerdo entre la República del Perú y la 

República de Chile en el área de la coproducción audiovisual", suscrito el 27 de 
noviembre de 2018, en la ciudad de Santiago, República de Chile. 

Atentamente, 

MA~Etf =~NEJO 
Presidente de la República 
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SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

NQ 039-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chile en 
el área de la coproducción audiovisual" fue suscrito el 27 de noviembre de 2018, en la ciudad 
de Santiago, República de Chile. 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 11 
de la Constitución Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre la República del Perú y _la 
República de Chile en el área de la coproducción audiovisual" suscrito el 27 de noviembre de 
2018, en la ciudad de Santiago, República de Chile. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de. setiembre del 
afio-idos mil veinte. 

MARriÑ·Ai:é'eiiroiiiz6AAiiA·coRÑe.jo 
Presidente de la República Ministro de Relaciones Exteriores 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Como parte del fortalecimiento de la relación bilateral entre la República del Perú y 
la República de Chile, el 17 de marzo de 1934 dichos Estados suscribieron el 
"Tratado de Comercio entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno 
de la República de Chile", aprobado por Resolución Legislativa Nº 8130 del 16 de 
noviembre de 1935 y vigente desde el 25 de noviembre de 1935, y posteriormente, 
en suscribieron el "Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de la República de Chile" suscrito en Lima el 5 
de mayo de 1978, aprobado por Decreto Ley Nº 22277 del 29 de agosto de 1978, y 
vigente desde 19 de agosto de 1978 ( en adelante, el Convenio). 

2. En el Convenio se asignó una serie de funciones a la Comisión Mixta Cultural y 
Educativa Perú - Chile a efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del 
Convenio, entre dichas funciones se encuentra la posibilidad de proponer acuerdos 
y programas ejecutivos. Es así que, en el marco del encuentro bilateral sostenido en 
Santiago el 31 de mayo de 2017 se firmó el "Acta Final de la IV Reunión de la 
Comisión Mixta Cultural y Educativa Chile" en la cual se hizo constancia de los 
acuerdos consensuados por las delegaciones de ambos Estados como parte a 
dicho encuentro. 

3. Dada la importancia de fomentar la cooperación, circulación y distribución de la 
industria audiovisual y promover el intercambio cultural y económico, el 27 de 
noviembre de 2017 se suscribió el "Acuerdo entre la República del Perú y la 
República de Chile en el área de la coproducción audiovisual". 

4. El Acuerdo será beneficioso para el Perú, dado que permitirá a las coproductoras 
peruanas tener mejores estándares en la realización de proyectos de contenido 
audiovisual, así como fortalecer las capacidades artísticas, técnicas y profesionales 

5. Para determinar la vía de perfeccionamiento del Acuerdo, conforme a los criterios 
establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto del Acuerdo, así como las 
opiniones emitidas por el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Economía y 
Finanzas, la Superintendencia Nacional de Migraciones, el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, así como 
de la Dirección General de América y la Dirección General para Asuntos Culturales 
de esta Cancillería. 

6. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) Nº 063-2019 del 6 
de noviembre de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno del 
Acuerdo debe efectuarse por la vía dispuesta en el artículo 57° de la Constitución 
Política y segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, dado que dicho 
instrumento no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, dicho Acuerdo tampoco crea, modifica o 



suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango 
de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su ejecución. 

7. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar mediante decreto 
supremo el "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chile en el área 
de la coproducción audiovisual" 

8. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política del Perú 
cuando el referido Acuerdo entre en vigencia formará parte del derecho nacional. 



NQ 039-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chile en 
el área de la coproducción audiovisual" fue suscrito el 27 de noviembre de 2018, en la ciudad 
de Santiago, República de Chile. 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57º y 118° inciso 11 
de la Constitución Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar 
tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase el "Acuerdo entre la República del Perú y la 
República de Chile en el área de la coproducción audiovisual" suscrito el 27 de noviembre de 
2018, en la ciudad de Santiago, República de Chile. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro del referido Acuerdo, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de setiembre del 
añq0dos mil,veinte. 

MARTiN°ALB°eRTOVÍZCARRA°CO°riÑ'ijo 
Presidente de la República Ministro de Reladones extenom 

Registrado en la Fecha 
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Carpeta de perfeccionamiento del "Acuerdo entre la República del Perú y la 
República de Chile en el área de la coproducción audiovisual" 

1. Informe (DGT) Nº 063-2019, del 6 de noviembre de 2019 / 

2. "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chile en el área de 
la coproducción audiovisual" 

3. Antecedentes 
./ 

• Tratado de Comercio entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República de Chile 

• Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Gobierno de la República de Chile 

• Acta Final de la IV Reunión de la Comisión Mixta Cultural y Educativa 
Chile 

4. Solicitud de perfeccionamiento 

• Memorándum DAC00131/2019 del 12 de febrero de 2019 . .,, 

5. Opinión del Ministerio de Cultura 

• Informe Nº 900126-2018-FGE/OGAJ/SG/MC del 12 de octubre de 2018. 
• Informe Nº D000143-2019-DAFO/MC del 31 de julio de 2019. 

6. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 

• Informe Nº 288-2019-EF/61.01 del 11 de julio de 2019. 

7. Opinión de la Superintendencia Nacional de Migraciones 

• Informe Nº 001483-2019-SM-MM/MIGRACIONES del 14 de junio de 
2019. 

/ 

8. Opinión del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual 

• Carta Nº 175-2019/GC-INDECOPI del 5 de junio de 2019. 

9. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Memorándum DGA00671/2019 del 17 de setiembre de 2019. 
• Memorándum DAC008222019 del 25 de setiembre de 2019. 
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INFORME (DGT) Nº 063 - 2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Mediante memorándum DAC00131/2019 del 12 de febrero de 2019, la 
Dirección General para Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar del procedimiento de 
perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre la República del Perú y la República 
de Chile en el área de la coproducción audiovisual" suscrito en Santiago el 27 de 
noviembre de 2017 (en adelante, el Acuerdo). 

11. ANTECEDENTES 

2.- Como parte del fortalecimiento de la relación bilateral entre la República 
del Perú y la República de Chile, el 17 de marzo de 1934 dichos Estados suscribieron 
el "Tratado de Comercio entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno 
de la República de Chile", aprobado por Resolución Legislativa Nº 8130 del 16 de 
noviembre de 1935 y vigente desde el 25 de noviembre de 1935, y posteriormente, en 
suscribieron el "Convenio de Intercambio Cultural entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la República de Chile" suscrito en Lima el 5 de mayo de 
1978, aprobado por Decreto Ley Nº 22277 del 29 de agosto de 1978, y vigente desde 
19 de agosto de 1978 (en adelante, el Convenio). 

3.- Es importante recordar que al encontrarse en vigor los tratados antes 
mencionados forman parte del derecho nacional conforme a lo establecido en el artículo 
55º de la Constitución Política del Perú 

4.- En el Convenio se asignó una serie de funciones a la Comisión Mixta 
Cultural y Educativa Perú - Chile, a efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del 
Convenio, entre dichas funciones se encuentra la posibilidad de proponer acuerdos y 
programas ejecutivos. 

5.- Es así que, en el marco del encuentro bilateral sostenido en Santiago el 
31 de mayo de 2017 se firmó el "Acta Final de la IV Reunión de la Comisión Mixta 
Cultural y Educativa Chile" en la cual se hizo constancia de los acuerdos 
consensuados por las delegaciones de ambos Estados como parte a dicho encuentro. 

6.- En la referida Acta Final se hizo constancia, entre otros aspectos, del 
compromiso por avanzar a la pronta suscripción de un acuerdo de coproducción 
cinematográfica, el cual permitirá acrecentar la calidad y cantidad de trabajo colaborativo 
entre los creadores y productores audiovisuales de ambos Estados. 

7.- Dada la importancia de fomentar la cooperación, circulación y 
distribución de la industria audiovisual y promover el intercambio cultural y económico, 
se inició el proceso de negociación del Acuerdo. Por la parte peruana se contó con la 
participación del Ministerio de Cultura, el Ministerio de Economía y Finanzas, la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, así como de las 
dependencias competentes del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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8.- Luego de concluir las consultas internas con las entidades públicas 
peruanas y la negociación con la contraparte chilena, con ocasión al Encuentro 
Presidencial y 11 Gabinete Binacional Perú-Chile, se suscribió el Acuerdo. 

9.- Cabe indicar que, el Acuerdo fue suscrito por el entonces Ministro de 
Relaciones Exteriores, Embajador Néstor Popolizio Bardales, quien en virtud de su alta 
envestidura y conforme y conforme al artículo 7.2 a) de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados de 1969, puede realizar todo acto relativo a la celebración 
de un tratado sin que sea necesario acreditar plenos poderes. En el mismo sentido, el 
Decreto Supremo Nº 031-2007-RE "Adecúan normas nacionales sobre el otorgamiento 
de Plenos Poderes al Derecho internacional contemporáneo", reconoce que el Ministro 
de Relaciones Exteriores puede suscribir un tratado sin que requiera de plenos poderes. 

10.- Resulta conveniente sena lar que tanto la República del Perú1 como la 
República de Chile2 son Estados Parte de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados de 1969, por lo que sus disposiciones serán aplicables, en lo que 
corresponda al Acuerdo materia del presente informe. 

11.- El Acuerdo se encuentra registrado en el Archivo Nacional de Tratados 
"Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código B-3996. 

11I.- OBJETO 

12.- El Acuerdo busca fomentar la cooperación, circulación y distribución de 
su producción y los intercambios culturales y económicos. 

IV.- DESCRIPCIÓN 

13.- El Acuerdo se encuentra dividido en diez artículos que abordan 
aspectos sustantivos del esquema de cooperación pactado, como las 
actividades de cooperación, designación de autoridades, reserva de información, 
designación de oficiales de enlace, entre otros aspectos, además de las 
disposiciones finales 

14.- Para efectos de algunas referencias específicas en el Acuerdo, se define 
algunos términos que son utilizados de manera reiterativa en el Acuerdo, tales como: 
Obra audiovisual, proyecto de obra audiovisual, aporte creativo, aporte técnico, aporte 
artístico y autoridad competente (artículo i). 

15.- En el Acuerdo se establece que las coproducciones realizadas en el 
marco del Acuerdo serán consideradas como obras o proyectos audiovisuales 
nacionales, y gozarán de las ventajas previstas o que se prevean en la normativa 
interna, para lo cual la coproducción deberá ser certificada por las autoridades 
competentes, debiendo los coproductores satisfacer las condiciones que establece el 
Acuerdo, y cumplir con los requisitos establecidos por cada Estado (artículo ii). 

1 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados ele 1969 fue ratificada internamente mediante 
Decreto Supremo Nº 029-2000-RE, de fecha 14 de setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente 
desde el 14 de octubre del mismo año. 
2 La República Chile se adhirió a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, el 9 
de abril de 1981. 
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16.- El reconocimiento de coproducciones se realizará según el 
procedimiento que prevean sus autoridades competentes, el cual deberá ser simple. 
Dicho reconocimiento será irrevocable salvo en caso de que no se respeten las 
condiciones mínimas del Acuerdo (artículo iii). 

17.- Con relación a proporción de los aportes creativos, técnicos y artísticos 
de los coproductores, en el Acuerdo se señala que dichos aportes no podrán ser menor 
de veinte (20) por ciento, ni mayor a ochenta (80) por ciento por obra o proyecto 
audiovisual. Los aportes deberán ser realizados, preferentemente, por personas 
nacionales de los Estados o residentes, ello de acuerdo a las condiciones y excepciones 
establecidas en su normativa interna (primer y segundo párrafo del artículo iv). 

18.- Asimismo, en el Acuerdo se precisa que al menos dos profesionales 
creativos deberán ser nacionales o residentes, salvo que se trate del director, siendo 
suficiente su sola participación. Igualmente, al menos dos miembros del personal 
artístico deberán cumplir la misma condición, uno de ellos desempeñando un papel 
considerado principal (tercer párrafo del artículo iv). 

19.- En la realización de las coproducciones podrá integrarse a coproductores 
de terceros Estados a través de aportes financieros, creativos, técnicos, artísticos, 
requiriendo para ello la aprobación de las autoridades nacionales competentes. Dichos 
aportes no podrán ser superiores a treinta (30) por ciento por obra o proyecto, siempre 
que el productor mayoritario sea de una de las Partes (primer párrafo del artículo v). 

20.- Para la participación de personal creativo, técnico, y/o artístico que no 
sea nacional o residente, será admitida de acuerdo a las condiciones establecidas en el 
marco normativo de cada Parte para personal extranjero o en el marco regulatorio de 
las coproducciones multilaterales, siempre que dicha participación no contradiga las 
condiciones mínimas del Acuerdo (segundo párrafo del artículo v). 

21.- Las labores de coproducción -preproducción, producción y 
postproducción- deberán llevarse a cabo preferentemente en los territorios de las 
Partes. Las labores de coproducción ejecutadas en el exterior deberán informarse antes 
las autoridades competentes (artículo vi). 

22.- En el marco normativo interno, cada Parte facilitará la entrada, circulación 
y salida en su territorio del personal de la otra Parte. Asimismo, cada Parte facilitará la 
importación temporal y la reexportación del material y equipos necesarios para la 
realización de las coproducciones (articulo vii). 

23.- En el Acuerdo se prevé que en los contratos de coproducción se deberá 
garantizar la propiedad material e intelectual conjunta, así como el acceso a la misma. 
Dicha propiedad podrá ser cedida en forma total por el coproductor de una de las Partes, 
bajo cualquier forma contractual, solo a terceras personas nacionales o residentes de la 
misma Parte, de lo contrario, la coproducción perderá los beneficios indicados en el 
Acuerdo. En caso de cesión parcial, se deberá resguardar las proporciones de 
participación de las Partes (articulo viii). 

24.- Los beneficios derivados de la explotación de la obra o proyecto 
audiovisual, en principio, serán divididos en proporción al porcentaje de la contribución 
total de cada coproductor. En caso se convenga otra modalidad se requerirá la 
aprobación previa de las autoridades competentes de cada Parte (artículo ix). 
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25.- Las obras audiovisuales realizadas en coproducción que sean 
exportadas a un Estado en el que las importaciones estén sujetas a cupos o cuotas: Se 
les imputará al cupo o cuota del Estado cuya participación sea mayoritaria; imputará al 
cupo o cuota del Estado que tenga mejores posibilidades de exportación o del Estado 
del cual el director de la coproducción sea residente, en caso las obras audiovisuales 
tengan una participación igual; y en caso que uno de los Estados coproductores 
disponga la libre entrada de sus obras audiovisuales, las obras realizadas en 
coproducción serán presentadas como nacionales para gozar del beneficio 
correspondiente (articulo x). 

26.- En los créditos de cada obra audiovisual deberá consignarse la 
coproducción, individualizando primero el nombre del Estado del origen del coproductor 
mayoritario, o según convenga los coproductores. Dicha identificación se presentará en 
toda exhibición de la obra audiovisual (artículo xi). 

27.- Las obras audiovisuales en coproducción serán presentadas en los 
eventos internacionales, festivales y otros, por el Estado coproductor mayoritario o en 
caso de ser igualitarias, será por el Estado del coproductor del cual el director sea 
originario; salvo acuerdo contrario de los coproductores (artículo xii). 

28.- En el Acuerdo se dispone que las Partes podrán establecer de común 
acuerdo medidas promocionales simétricas que fomenten la inclusión de capitales e 
intercambio de know-how en coproducciones (artículo xiii). 

29.- Sobre la importación, distribución y exhibición de obras audiovisuales de 
una Parte a la otra, en el Acuerdo se precisa que las mismas no serán sometidas a 
ninguna restricción, salvo aquellas que fueran establecidas en forma general de 
conformidad con la normativa interna vigente de cada Parte (artículo xvi). 

30.- En el Acuerdo se señala que las Partes reafirman su voluntad de 
favorecer y desarrollar por todos los medios la difusión y conservación de las películas 
de la otra Parte, y reconocer la necesidad de promover recíprocamente la diversidad 
cultural a través de la valoración de sus obras o proyectos de obra audiovisual, 
especialmente a través de programa de formación de públicos y de participación en 
festivales audiovisuales (artículo xv). 

31.- En el marco del Acuerdo, se establece una instancia de coordinación, 
que se reunirá una vez al año en encuentro multilaterales de autoridades en materia 
audiovisual, o reuniones bilaterales. Dicha instancia podrá reunirse de forma 
extraordinaria a pedido de una de sus respectivas autoridades competentes, 
especialmente en caso de modificación de la normativa interna aplicable a las industrias 
audiovisual, o en caso de que existan dificultades en la aplicación del Acuerdo (artículo 
xvi). 

32.- Respecto a las diferencias que pueda surgir sobre la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo, las mismas serán resueltas de manera amistosa 
mediante de consultas y negociaciones entre las Partes, a través de sus autoridades 
competentes (artículo xvii). 

33.- Las Partes podrán acordar modificaciones al Acuerdo, las cuales se 
realizarán por escrito y entrarán en vigor conforme al procedimiento establecido para la 
vigencia del Acuerdo (artículo xviii). 

11 ele 8 

1/ 



34.- El Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última 
notificación mediante la cual una de las Partes comunique a la otra, por la via 
diplomática, el cumplimiento de los procedimientos exigidos por sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos para tal efecto (artículo xix). 

35.- Cabe señalar que la cláusula de entrada en vigor prevista en el Acuerdo 
guarda sintonía con la exigencia determinada por el capítulo dedicado a los tratados en 
la Constitución Política del Perú, encontrándose la vigencia del Acuerdo supeditada al 
cumplimiento de los procedimientos internos exigidos en el ordenamiento jurídico 
peruano. En ese orden de ideas, una vez cumplida tal condición, el Acuerdo formará 
parte del Derecho peruano, tal como lo establece el artículo 55º de la Constitución 
Política del Perú y el artículo 3 de la Ley Nº 26647 "Establecen normas que regulan 
actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado 
peruano". 

36.- En el Acuerdo se señala tendrá una duración de cinco años y se renovará 
automáticamente por iguales periodos, salvo que una de las Partes manifieste su 
intención de denunciar el Acuerdo, notificando a la otra Partes con al menos ciento 
ochenta días de antelación al vencimiento del plazo original o de cualquiera de sus 
prórrogas. Asimismo, se señala que la denuncia al Acuerdo no afectará la ejecución de 
las coproducciones que hubieran sido aprobadas con anterioridad, a menos que las 
Partes convengan de modo diferente (artículo xx). 

V.- CALIFICACIÓN 

37.- El Acuerdo reúne los elementos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido celebrado entre 
entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y 
tener como marco regulador al derecho internacional, de conformidad con el criterio 
establecido en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 19693 para 
ser considerado como un tratado4• 

VI.- OPINIONES DE LOS SECTORES VINCULADOS 

38.-A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las opiniones 
favorables emitidas por el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
la Superintendencia Nacional de Migraciones, el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, así como de la Dirección 
General de América y la Dirección General para Asuntos Culturales de esta Cancillería. 

Ministerio de Cultura 

39.-Con informe Nº 900126-2018-FGE/OGAJ/SG/MC del 12 de octubre de 
2018, la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Cultura expresó su 
opinión con respecto a la suscripción del Acuerdo y consolidó las opiniones de otras 
áreas de dicho Ministerio. 

3 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto 
Supremo N° 029-2000-RE, del 14 de setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente para el Perú desde el 14 de 
octubre de 2000. 
•
1 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, arl. 2: "1. Para los efectos de la presente Convencion: 
/a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho 
internacional. ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación oerticulet". 
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40.- En dicho informe se destacó la opinión emitida por la Dirección del 
Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios, en la que se señaló que lo acuerdos 
internacionales en materia de coproducción audiovisual son instrumentos que facilitan 
la colaboración y favorecen el intercambio de capacidades entre Estados. 

41.-Asimismo, se enfatizó que el Acuerdo es el único tratado a nivel bilateral 
en la materia, y aquellas obras audiovisuales que se realizan en coproducción con otros 
Estados se efectúan gracias a los apoyos del Programa lbermedia5, pero dicho esquema 
no es utilizado frecuentemente en razón a la falta de mecanismos que faciliten la 
coproducción bilateral, aspecto que con el Acuerdo podrá facilitar el apoyo de dicho 
programa. 

42.- En el referido informe se hizo referencia a la opinión brindada por la 
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios, en la cual se indicó la alta 
especialización en la materia en Chile, aspecto que permitirá a las coproductoras 
peruanas tener mejores estándares en la realización de proyecto audiovisuales, asi 
como fortalecer las capacidades artislicas, técnicas y profesionales. 

43.- En esa misma linea, dicha Dirección señaló que en Chile existen 
facilidades migratorias, por lo que las coproducciones peruanas podrían conocer de las 
oportunidades formativas. La colaboración en el marco del Acuerdo permitiría que las 
empresas coproductoras peruanas, con particular interés a los productores y directores 
puedan acceder a información sobre como promover su obra en el exterior. 

44.- Respecto al impacto del Acuerdo en la legislación nacional, la referida 
Dirección precisó que el Acuerdo se enmarca: 

i} Ley Nº 26370 'Ley de Cinematografía peruana'; y, 

ii} Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica suscrito el 11 
de noviembre de 1989, aprobado internamente por Resolución Suprema 
Nº 0294-90-RE del 14 de junio de 1990, y entró en vigor el 4 de julio de 
1991. 

45.- Por ello, se señaló que no se requerirá la modificación, derogación o 
dación de normas para su ejecución. Finalmente, entre otras consideraciones 
adicionales, la Oficina General de Asesoría Jurídica de dicho Ministerio concluyó 
expresando la viabilidad legal para la suscripción del Acuerdo. 

46.- Posteriormente, a través del informe Nº D000143-2019-DAFO/MC del 31 
de julio de 2019, la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios efectuó 
un análisis del pronunciamiento emitido por el Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y la Propiedad Intelectual y la Superintendencia Nacional de Migraciones 
sobre el Acuerdo. 

Ministerio de Economía y Finanzas 

47.-Mediante informe Nº 288-2019-EF/61.01 del 11 de julio de 2019, se 
consolidó la opinión de la Dirección General de Política de Ingresos Públicos y la 

s El Programa lbermedia forma parte de cuatro iniciativas a cargo de la Conferencia de Autoridades 
Cinematográficas de lberoamérica - CACI, el cual es un organismo internacional de carácter regional 
iberoamericano que se encarga de, entre otras, formular la política general de ejecución de los tratados que 
se celebran en su marco así como el desarrollo de iniciativas fundamentales para el desarrollo de la región 
en el ámbito de la cinematografía: (i) programa lbennedia; (ii) programa lbermedia TV; (iii) programa Doctv 
Latinoamérica; y (iv) el Observatorio Iberoamericano Audiovisual. 
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Dirección General de Asuntos Economía Internacional. Competencia y Productividad 
sobre los artículos vii y xiv del Acuerdo. 

48.- Sobre el artículo vii del Acuerdo, se señaló que la referida disposición se 
encuentra prevista en la legislación nacional y se precisó que existen otros tratados que 
contienen una redacción similar, como son los siguientes tratados: 

i) Convenio de Integración Cinematográfica Iberoamericana; y, 

ii) Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica. 

49.- Respecto al articulo xiv del Acuerdo, dicha Dirección General indicó que 
considerando que las obligaciones en dicha disposición prevén las restricciones 
establecidas en forma general por la norma vigente, no se presenta observaciones en 
el Acuerdo, y señaló que para la aplicación del Acuerdo se deberá considerar lo 
dispuesto por el Decreto Supremo Nº 570-57-EF del 5 de julio de 1957. 

Superintendencia Nacional de Migraciones 

50.-A través del informe Nº 001483-2019-SM-MM/MIGRACIONES del 14 de 
junio de 2019, la Subgerencia de Movimiento Migratorio expresó su opinión sobre el 
Acuerdo. 

51.- En el referido informe se precisó que la referida opinión fue realizada en 
el marco de las competencias que corresponden a ese sector, de conformidad con la 
normativa vigente. En esa misma línea, se expresó la competencia en el 
pronunciamiento sobre el artículo vii del Acuerdo. 

52.- Respecto a la concordancia del Acuerdo con la legislación nacional, se 
indicó que dicho tratado guarda relación con la normativa vigente en materia migratoria. 
Asimismo, se señaló que a efectos de la aplicación del artículo vii se deberá definir la 
calidad migratoria, ello con la finalidad de no vulnerar lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1350 y su reglamento. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual 

53.- Con carta Nº 175-2019/GC-I NDECOPI del 5 de junio de 2019, la Gerencia 
de Cooperación Técnica y Relaciones Institucionales remitió la opinión de técnica de la 
Dirección de Derecho de Autor. 

54.- La referida Dirección señaló que de la revisión efectuada al artículo viii 
del Acuerdo, las pautas contractuales previstas en dicha disposición no vulneran las 
normas establecidas en el Decreto Legislativo Nº 822 'Ley sobre el Derecho de Autor', 
ni infringe intereses nacionales garantizado en el marco del referido decreto. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

55.- Mediante memorándum DGA00671/2019 del 17 de setiembre de 2019, 
la Dirección General de América expresó su opinión favorable al Acuerdo. 

56.- Adicionalmente, dicha Dirección General señaló que a través de la 
implementación del Acuerdo permitirá que las coproducciones realizadas sean 
consideraras como obras o proyectos audiovisuales nacionales, aspecto que permitirá 
gozar de las ventajas previstas o que se prevean en adelante. 
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57.- Con memorándum DAC008222019 del 25 de setiembre de 2019, la 
Dirección General para Asuntos Culturales indicó que desde la perspectiva del 
desarrollo de las industrias culturales y del fortalecimiento de la relación bilateral con 
Chile resulta beneficioso que las obras y producciones audiovisuales en coproducción 
serán consideradas como naciones 

VII.- VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

58.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el "Acuerdo entre la 
República del Perú y la República de Chile en el área de la coproducción 
audiovisual" suscrito en Santiago el 27 de noviembre de 2017, no versa sobre ninguna 
de las materias previstas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. Dicho 
Acuerdo relativo a al fomento de las coproducciones tampoco crea, modifica o suprime 
tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni 
requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

59.- Sobre este último supuesto, debe subrayarse que el propio Ministerio de 
Cultura es explícito al manifestar que el Acuerdo no implica la modificación, derogación 
o emisión de normas para su ejecución. 

60.-Asimismo, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Superintendencia 
Nacional de Migraciones y el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual, en el marco de sus competencias, precisaron la 
concordancia del Acuerdo con la legislación nacional, respectivamente. 

61.-Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección General de 
Tratados estima que el Acuerdo puede ser perfeccionado conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú y desarrollada en el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647 "Establecen normas que regulan los 
actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado 
peruano", que faculta al señor Presidente de la República a ratificar directamente los 
tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la aprobación previa del 
Congreso de la República cuando estos no aborden las materias contempladas en el 
artículo 56º de la Constitución Política. 

62.- En consecuencia, el señor Presidente de la República puede ratificar 
internamente el "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chile en el 
área de la coproducción audiovisual", mediante decreto supremo, debiendo dar 
cuenta de ello oportunamente conforme a la Constitución Política del Perú. 

Lima, 6 de noviembre de 2019 

Frant4 Lor~za Ferreccio 
mbajadora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
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ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA DE CHILE EN EL 
ÁREA DE LA COPRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 

La República del Perú y la República de Chile (en adelante, las Partes), considerando el 
potencial de sus respectivas industrias audiovisuales y la pertinencia de que ambas 
contribuyan a su desarrollo mutuo, complementándose técnica y creativamente, 
impulsando la especialización de sus gestores y el desarrollo cultural en ambos países; y 
buscando fomentar la cooperación, la circulación y distribución de su producción y los 
intercambios culturales y económicos, han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO l. Definiciones 

Para fines del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a) Obra audiovisual: toda creación expresada a través de imágenes, con o sin sonido 
incorporado de cualquier género y duración, fijada o grabada en cualquier soporte, 
destinada a mostrarse por cualquier medio de comunicación pública de la imagen 
y del sonido, creado o por crearse, y que incluye, entre otras, a las obras 
cinematográficas. 

b) Proyecto de obra audiovisual (proyecto): toda creación expresada a través de 
imágenes, con o sin sonido incorporado, de cualquier género y duración, fijada o 
grabada en cualquier soporte, destinada a mostrarse por cualquier medio de 
comunicación pública de la imagen y del sonido, creado o por crearse, y que 
incluye, entre otras, a las obras cinematográficas y las obras audiovisuales 
producidas con medios digitales, que se encuentre en etapas tempranas de 
desarrollo, tales como escritura de guion o proyecto de obra audiovisual, realizada 
por dos o más coproductores de dos o más países, en base a un contrato de 
coproducción estipulado entre los coproductores y debidamente inscrito ante las 
autoridades competentes, en conformidad a la legislación aplicable de cada país. 

c) Aporte creativo: aporte realizado por los autores de la obra o proyecto audiovisual, 
es decir los autores del argumento, de la escenificación, de la adaptación, del 
guion y de la música específicamente compuesta para la obra o proyecto, y el 
director. 

d) Aporte técnico: aporte realizado por los profesionales y especialistas de los 
diferentes oficios de la producción audiovisual. 

e) Aporte artístico: aporte realizado por los actores, bailarines, cantantes, mimos, 
imitadores, entre otros miembros del equipo que mediante su voz, ademanes y/o 
movimientos corporales, participen en la coproducción. 

f) Autoridad competente: 
En la República de Chile: el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio. 
En la República del Perú: el Ministerio de Cultura. 



ARTÍCULO 11. Beneficios 

Las coproducciones realizadas en los términos del presente Acuerdo serán consideradas 
como obras o proyectos audiovisuales nacionales por las Partes, y, en consecuencia, 
gozarán de todas las ventajas previstas o que se prevean en el futuro en la normativa 
interna de cada Parte. Para obtener tales beneficios, la coproducción deberá ser 
certificada por las autoridades competentes, debiendo los coproductores satisfacer las 
condiciones establecidas en el presente Acuerdo, y cumplir con los requisitos establecidos 
por cada Parte. 

ARTÍCULO 111. Reconocimiento de las coproducciones 

El reconocimiento de la coproducción presentada por los productores de cada una de las 
Partes se realizará según el procedimiento que prevean sus autoridades competentes, el 
cual deberá ser simple. El reconocimiento de la coproducción será irrevocable salvo en 
caso de que no se respeten las condiciones mínimas del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO IV. Aporte de los coproductores de las Partes 

La proporción de los aportes creativos, técnicos y artísticos respectivos de los 
coproductores de las dos Partes puede variar, no pudiendo ser menor al veinte (20) por 
ciento, ni mayor al ochenta (80) por ciento por obra o proyecto audiovisual. 

Todos estos aportes deberán ser realizados preferentemente por personas nacionales de 
las Partes o residentes en los territorios de éstas, de acuerdo a las condiciones y a las 
posibles excepciones establecidas en su normativa interna. 

Con todo, al menos dos profesionales creativos deberán ser nacionales de las Partes o 
residentes en los territorios de éstas, salvo que se trate del director, en cuyo caso se 
considerará suficiente con su sola participación en ese ámbito. Al mismo tiempo, al menos 
dos miembros del personal artístico deberán cumplir con tal condición, uno de ellos 
desempeñando un papel considerado principal. 

ARTÍCULO V. Aportes de coproductores de terceros países 

En la realización de las coproducciones contempladas en el presente Acuerdo, y 
sujetándose a las disposiciones del mismo, podrá integrarse a coproductores de terceros 
países con aportes financieros, creativos, técnicos o artísticos, requiriéndose para ello la 
aprobación de las autoridades nacionales competentes. Con todo, dichos aportes no 
podrán ser superiores al treinta (30) por ciento por obra o proyecto, y siempre bajo la 
condición de que el coproductor mayoritario sea el de una de las Partes. 

La participación de personal creativo, técnico y/o artístico que no sean nacionales de las 
Partes o residentes en los territorios de éstas, será admitida de acuerdo a las condiciones 



establecidas en la normativa interna de cada Parte para el personal extranjero, o en los 
marcos regulatorios que cada Parte haya establecido para las coproducciones 
multilaterales, siempre que su participación no contradiga las condiciones mínimas del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO VI. Lugar de realización de la preproducción, producción y 
postproducción 

Las labores de preproducción, producción y postproducción de las coproducciones 
realizadas en el marco del presente Acuerdo, deberán llevarse a cabo preferentemente en 
los territorios de las Partes. Todas las labores ejecutadas al exterior de los mismos, 
deberán informarse ante la autoridad competente. 

ARTÍCULO VII. Circulación de personal y material 

En el marco de su normativa interna, cada una de las Partes facilitará la entrada, 
circulación y salida en su territorio del personal de la otra Parte. Igualmente, cada Parte 
facilitará la importación temporal y la reexportación del material y equipos necesarios para 
la realización de las coproducciones en el marco del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO VIII. Derechos de propiedad de los coproductores 

En los contratos de coproducción que regulan las coproducciones acogidas al presente 
Acuerdo, deberá garantizarse la propiedad material e intelectual conjunta y de cada 
coproductor sobre la obra o proyecto, así como el acceso a la misma. Dicha propiedad 
podrá ser cedida en forma total, bajo cualquier forma contractual, por el coproductor de 
una de las Partes solo a terceras personas nacionales o residentes de la misma Parte. De 
lo contrario, la coproducción perderá los beneficios del presente Acuerdo. 

Si la cesión fuere parcial, deberán siempre resguardarse las proporciones de participación 
de las Partes, a efectos de cumplir con las condiciones del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO IX. Derechos de explotación de los coproductores 

En principio, aquellos beneficios derivados de la explotación de la obra o proyectos 
audiovisuales serán divididos en proporción al porcentaje de la contribución total que cada 
coproductor haga al proyecto. Cualquier otra modalidad contractual requerirá la 
aprobación previa de las autoridades competentes de cada Parte. 
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ARTÍCULO X. Cuotas de exhibición 

En el caso de que una obra audiovisual realizada en coproducción sea exportada hacia un 
Estado en el cual las importaciones están sujetas a cupos o cuotas: 

a) La obra audiovisual se imputará, al cupo o cuota del Estado cuya participación sea 
mayoritaria. 

b) En el caso de obras audiovisuales que comporten una participación igual entre los 
países, la obra audiovisual se imputará al cupo o cuota del Estado que tenga las 
mejores posibilidades de exportación o del país coproductor del cual el director 
sea residente. 

c) Si uno de los países coproductores dispone de la libre entrada de sus obras 
audiovisuales en el Estado importador, las realizadas en coproducción serán 
presentadas como nacionales por ese país coproductor para gozar del beneficio 
correspondiente. 

ARTÍCULO XI. Créditos 

En los créditos de cada obra audiovisual coproducida en el marco del presente Acuerdo, 
deberá consignarse la coproducción, individualizándose primero el nombre del Estado de 
origen del coproductor mayoritario, o según lo convengan los coproductores. Tal 
identificación aparecerá en toda exhibición de la obra audiovisual. 

ARTÍCULO XII. Presentación en eventos internacionales 

Salvo acuerdo en contrario de los coproductores, las obras audiovisuales en coproducción 
serán presentadas en los eventos internacionales, festivales y otros, por el país productor 
mayoritario o, en el caso de coproducciones igualitarias, por el Estado del coproductor del 
cual el director sea originario. 

ARTÍCULO XIII. Medidas para la formación del capital e intercambio de know-how 

Las Partes podrán establecer de común acuerdo medidas promocionales simétricas que 
fomenten la inclusión de capitales e intercambio de know-how en coproducciones de las 
Partes y que faciliten el proceso de formación de capital para la producción de las 
mismas. 

ARTÍCULO XIV. Importación, distribución y exhibición de las obras de las Partes 

La importación, distribución y exhibición de obras audiovisuales de una Parte en la otra, 
no serán sometidas a ninguna restricción, salvo las establecidas en forma general en su 
normativa vigente 



ARTÍCULO XV. Difusión y conservación de las obras en los territorios de las Partes 

Cada Parte reafirma su voluntad de favorecer y desarrollar por todos los medios la 
difusión y conservación de las películas de la otra Parte, y reconocer la necesidad de 
promover recíprocamente la diversidad cultural a través de la valoración de sus obras o 
proyectos de obra audiovisual, especialmente mediante programas de formación de 
públicos y de participación en festivales audiovisuales. 

ARTÍCULO XVI. Instancia de coordinación 

Con el objeto de desarrollar la cooperación audiovisual bilateral, las Partes acuerdan 
establecer una instancia de coordinación que se reunirá, en principio, una vez al año, en 
el marco de encuentros multilaterales de autoridades en materia audiovisual, o en 
reuniones bilaterales. No obstante, dicha instancia podrá ser convocada en sesión 
extraordinaria a petición de una de las dos autoridades competentes, especialmente en 
caso de modificaciones en la normativa interna aplicable a las industrias audiovisuales, o 
en caso de que existan dificultades de particular gravedad en la aplicación del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO XVII. Solución de diferencias 

Toda diferencia que pueda surgir con respecto a la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo será resuelta de manera amistosa mediante consultas y negociaciones 
entre las Partes, a través de sus autoridades competentes. 

ARTÍCULO XVIII. Modificaciones 
Cualquier modificación acordada por las Partes se realizará por escrito y entrará en vigor 
de la manera prevista en el articulo XIX. 

ARTÍCULO XIX. Entrada en vigor 
El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la recepción de la última notificación 
mediante la cual una de las Partes comunique a la otra, por la vía diplomática, el 
cumplimiento de los procedimientos exigidos por sus respectivos ordenamientos jurídicos 
internos para tal efecto. 

ARTÍCULO XX. Duración 

El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años y se renovará 
automáticamente por iguales periodos, salvo que una de las Partes manifieste su 
intención de ponerle término notificando a la otra Parte con al menos ciento ochenta (180) 
días de antelación al vencimiento del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas. 



El término del presente Acuerdo no afectará la ejecución de las coproducciones que 
hubiesen sido aprobadas con anterioridad a éste, a menos que las Partes convengan de 
un modo diferente. 

FIRMADO en Santiago, Chile, el 27 de noviembre de dos mil dieciocho, en dos (2) 
ejemplares, igualmente auténticos. 

Por el Gobierno 
de la República del Perú 

Por el Gobierno 
de la República de Chile 

/?~---/- 
Roberto Ampuero Jspinoz: 

Ministro de Relaciones Exteriores 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

•• Embajador Juan Miguel Báku-la 

código 1J - 39 C/6 y que 

consta de a.§__ páginas. 
Lima, }2 8- ¡O- J..JJ e¡ 

Panño'', registrado con el 

nmer Secretario 
Evaluación y Pertecoonamienlo 

Dorecqión General de Tratados 
M1n1stenb de Relaciones Exteriores 



tú,,:lo.do de Col"\e,<c,o 

ele\ 
de 

eV\t,e el Go'me(V\O 
t\ Goblemo d('._ lo. 

Los Gobiernos del Perú y de Chile, realizando el propósito que loa 
anima de estrechar sus recíprocas relaciones de todo orden, han resuelto ce­ 
lebrar un Tratado especial de Comercio; con cuyo objeto han nombrado Ple­ 
nipotenciarios: 

Su Excelencia el Presidente de la República Peruana, al señor doctor 
don Solón Polo, Ministro de Estado en el Despecho ele Relaciones Este­ 
i iorea: y 

Su Excelencia el Presidente de la República de Chile, él señor don 
ManueLRivas Vicuña: su Embajador ExtTaordinario y Plenipotenciario en 
el Perú; 

Quienes, después de haber exhibido sus correspondientes Plenos Po­ 
deres, que fueron hallados en buena y debida, forma, han convenido en lo si· 
guiente: 

ARTICULO I 

de lo. 

Las recíprocas concesiones que el Perú y Chile se otorgan en este Tra­ 
tndo, tienen por objeto estrechar las relaciones naturales que existen entre las 
industrias y el comercio de los dos países. Sus estipulaciones están así con­ 
dicionadas unas a otras formando un todo indivisible en el que tanto el Perú 
como Chile se esfuerzan en concederse las mayores ventajas para el desarro­ 
llo del comercio mutuo, en cuanto sean compatibles con la necesaria proteo­ 
ción a las industrias de cada país y en establecer las bases y los medios de 
ampliar Y perfeccionar, en sucesivas etapas, esre acuerdo inicial. 

ARTICULO 11 

Los azúcares peruanos que se introduzcan a Chile no serán colocados, 
en ningún caso, en cuanto a gravámenes de cualquiera naturaleza, en con­ 
dición d,¡<,entajosa respecto de los azúcares de toda otra procedencia que se 
importen a Chile. 

Las medidas tales como las licencias de exportación, u otras aná­ 
logas, que se adopten en Chile, no afectarán la importación de azúcares pe­ 
manos en una cantidad que se extienda hasta el setenta por ciento ( 70 % ) 
del consumo total de azúcar de Chile. No se concederán, tampoco, a un 
tercer país, ventajas aduaneras o de otro orden que puedan dificultar el 
abastecimiento, por los azúcares peruanos, de la mencionada proporción del 
consumo chileno. 

Del mismo modo, ninguna medida restrictiva de la naturaleza indi­ 
cada en el párrafo anterior afectará a la importación de trigos chilenos en 
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e l P ení, en una caiúidad que se ext,e;,da hasta d setenta por ciento (iO % ) 
del consumo total de lrigo en el Perú, ni se concederán a un tercer país ven­ 
tajas aduaneras o de otro orden que puedan díficultar el. abastecimiento. 
por loe trigos chilenos. de la indicada cuota del consumo peruano. 

Las cuotas de.,nzúcar que Chile asignase a otros países. y las cuotas 
de trigo que e! Perú señala~e a otros pajses, que no Fueran satisfechas por 
los beneficiados, serán atribuídas, respectivamente, al azúcar peruano y al 
trigo chileno. 

Cualquier ventaja que otorgase Chile a un tercer paie para favorecer 
la intetnaci6n de sus azúcares, dentro de la cuota del treinta por ciento 
( 30 ';f) de la importación en la cual no corresponda al Perú disfrutar de 
la prdercncia estahlecida, será extendida a los azúcares peruanos en las mis­ 
mas condiciones en que hubiere sido otorgada a dicho tercer país. 

Análogamente, cualquier ventaja que otorgase el Perú a un tercer 
país, para favorcer la internación de sus trigos, dentro de la cuota. del treinta 
por ciento ( 30 ~{ ) de la importación en la cual no corresponda a Chile 
disfrutar de la preferencia establecida, será extendida a los trigos chilenos en 
bs ruisrnas condiciones en que hubiere sido acordada " dicho tercer país. 

El sistema de muestreo empleado respecto de los azúcares peruanos, 
se modificará de modo que las muestres analizaclas para determinar los dere­ 
chos de internación correspondan a un promedio de cada lote de azúcar ho­ 
mogéneo. 

ARTICULO lll 

Los abonos naturales que se produzcan en el Perú podrán importarse 
a Chile libres de todo impuesto y su comercio goz,1rá allí de amplia libertad. 
En las mismas cond.iciones se realízará en el Pen', la importación y comercio 
de los abonos naturales que se produzcan en Chile .. 

ARTICULO IV 

S,mín completamente libres de todo dr,r,,cho físcal <le importacióu, 
tanto en Chile como en el Perú, las maderas en bruto, originarias del Perú~ 
y las maderas en bruto, originarias de Chile, así como también las aserradas 
en vigas, tablones y tablas sin cepillar, las cortadas sin labrar, especiales pa­ 
ra duelas, y los durmientes. Las que se inrro duzce n en forma de tablas y ta­ 
l.1litas cortadas para cajonca, pagarán únicnmentc el derecho adicional de dos 
centavos por kilo bruto fijado por la ley N• 7 64 3. Las maderas terciadas y 
chapas de origen chileno pagarán el mismo impuesto. 



ARTICULO V 
r, 

Estará! libreÍ en Chile de todo derecho fiscal de importación, el algo­ 
dón en rama y el algodón desmotado, originarios del Perú. hasta la cantidad 
anual de cien mil kilos. 

Estarán libres en el Perú de todo derecho fiscal de importación las 
leches manufactUTadas en Chile hasta la cantidad de un mil toneladas al año. 

ARTICULO VI 

El azufre de producción chilena será admitido en el Perú libre de to­ 
do derecho fiscal de importación. 

El calcín de vidrio blanco, originario de Chile, será admitido en el 
Perú pagando un derecho de diez por ciento ( 1 O 7,,} ad • valoYem. 

ARTICULO VII 

La antracita peruana que ee introduzca a Chile y el lignito y la hulla 
chilenos que •e introduzcan al Perú, serán aclrniticlos libres de todo derecho 
fiscal de importación. 

ARTICULO VIII 

El ganado vacuno. caballar, ovejuno y porcino de pedigree y 1118 aves 
ele pedigree. originarias de Chile. que se importen al Perú estarán libr •. , ele 
todos los derechos fiscales de importación. Gozarán de la misma franqui­ 
cia, el ganado vacuno de alta y comprobada mestización, deatinado a la in­ 
dustria lechera, los reproductores lanares y porcinos de alta y comprobada 
mestizaci én. los reproductores aanales y el ganado caballar y mular. Para 
el goce de esta franquicia será necesario que la importación haya sido autoriza­ 
da por la Dirección de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con la Asociación de Ganaderos del Perú. 

ARTICULO lX 

Los cueros enteros de becerro al pelo secos o salados, sin curtir, con 
un peso máximo de seis kilos, originarios de Chile, serán admitidos en el 
Perú con una rebuja del cincuenta por ciento (:50 % ) sobre todos los dere­ 
chos fiscales de importación y adicionales de los mismos. 

¡ 
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ARTICULO X 

Las humo y hortalizas Irescns y secas. el afrecho, el aj í y h1 scmille 
de alfalfa. originarios de cualquiera de los dos países, que se introdu:zca.'~n 
el otro. serán admitidos libres de todo derecho fiscal de importación. Go­ 
zará del mismo beneficio el trigo producido en Chile que ,.e importe al Perú, 
hasta el cincuenta por ciento ( 50 ~\) de la cuota determinadu en el ar­ 
tículo !l. 

ARTICULO xi 
Las conservas de frutas de clima tropical. originarias del Perú y las 

conservas de frutas de clima templado, originarias de Chile, serán admit.idas 
en el otro puis con una r.ebaja de cincuenta por ciento ( SO % ) sobre todos 
Ios derechos fiscales de irnp o rtación y adicionales de los mismos fiiados en 
los aranceles respecrivcs. 

ARTICULO X[I 

En el cnso de que se estableciera en Chil., algún gravamen fiscal 60· 
bre los hilados de algodón, los de procedencia peruana quedarían liberados 
de todo impuesto, pero sólo hasta la cantidad anual de quinientos mil 
(500,000) kilos netos. 

ARTICULO xm 
Mientras esté vigente este Tratado no se cobrará en Chile ningún im­ 

puesto adicional a los aceites peruanos de semilla de algodón. 

ARTICULO XIV 

Gozarán de una rebaja del cincuenta por ciento ( 50 '7c), sobre to· 
dos los derechos fiscales de importación y adicionales a los mismos que pu · 
~uen en el Perú, los siguientes productos chilenos, 

Cebada con cáscara; cebadn tostada o germinada (malta); avena 
para forraje; avena pHada; avena machacadu ; aics, arvejas, Ientejes y alpis­ 
le; orégano; salsa de tomate: tarsana o quillay : maicena: almidón: conservas 
de legumbres, de pescados y de mariscos: muebles de mimbre; artículos de 
vidrio con excepción de botellas, pomos, frascos, tinteros y tubos para lám­ 
paras u otros usos; y aisladores de loza y porcelana. 

L 
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ARTICULO XV 

T odoa los productos de procedencia pe,rn,1na mencionados en los ar. 
!ículos anteriores, así como los aceites comestibles. la manteca hidrogeniaa­ 
da, los petróleos y todoa los derivados de éstos: el arroz y los tejidos de al­ 
v.odón, procedentes del Perú que se exporten a Chile, no serán colocados de 
ningún modo, en cuanto a gravámenes de cualquiera naturaleza, en condición 
desventajosa respecto de Tos similares dé procedencia extranjera. 

ARTICULO XVI 

Todos los productos de procedencia chilena a que se refieren los ar­ 
tículos anteriores, as! como las conservas de carnes y los embutidos, jamones, 
mortadelas y tocinos: los productos alimentícics y medicinales: y la pasta 
mecánica o celulosa para la fabricación de papel, procedente de Chile, que 
se exporten al Perú, no serán colocados, en ningún caso. en cuanto a gravá­ 
menes de cualquiera naturaleza, en condición desventajosa respecto de los 
similares de procedencia extranjera. 

ARTICULO XVII 

La expor racron con destino al territorio de una de las partes de pro­ 
ducto" de la otra. no estará sujeta en el país de origen a derechos diferen­ 
tes de los que se apliquen a los mismos productos cuando son exportados a 
cualquiera otro país. 

ARTICULO XVlll 

Los productos y mercancías, tanto peruanos como chilenos, mencio­ 
nados en los artículos precedentes, serán considerados como nacionales en el 
otro para los efectos de las respectivas leyes internas. 

ARTICULO XIX 

En armonía. con lo establecido en el artículo primero de este Trata­ 
do, se declara el prop6sito de ambos GobieTnos de foméntar el desarrollo de 
sus empresas navieras y de preferir los buques de uno u otro país, siempre 
que. por insuficiencia de la marina mercante nacional, se estimare necesario 
admitir naves extranjeras en el cabotaje de su respectivo litoral. 

zo¡ 
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ARTICULO XX 

El ré¡¡imen de la frontera terrestre peruano • chilena queda sometido 
a las siguienrea disposiciones especiales: 

Los productos nature.lea del departamento peruano de Tacna, com­ 
prendiendolas hortalizas, huevos, legumbres. menestras, maíz, pastos, frutas, 
flores, tubérculos, cebollas, algodón, lanas, uves, leche, seuulla de ru.godón. 
ají seco. cecina, chalona, chuño, chancaca, mieles, pastas y dulces, alcoholes, 
aguardientes y vinos, mantequilla, quesos, cueros, tejidos, y ganado vacuno, 
lanar, porcino y cabrío, se introducirán libres de todo impuesto fiscal en la 
zona del litoral marítimo comprendido entre Arica y Taita! inclusive, sin su­ 
jeción a restricción alguna distinta de las que se aplican a los miamos produc­ 
tos chilenos. 

En el departamento peruano de Tacna y sólo por la frontera terres­ 
tre de Arica, se introducirán libres de todo derecho fiscal de importación los 
productos y mercaderíae de origen chileno, a ei<c<.pción de los fósforo,; y del 
tabaco en rama. o elaborado en cualquiera [or ma, en ci,ntidad que correspcn­ 
da al consumo normal de ese departamento. Lo fijación de las cuota" de 
consumo de estos productos y mercaderías será de la competencie de la Co­ 
misión Mixta que se crea por este Tratado. 

ARTICULO XXI 

E:n armorría con el espíritu de este Tratado y a Fin de fomentar la 
vinculación económica y comercial del Perú Y de Chile y de obviar cualquie­ 
ra dificultad que pueda preeentarae en el futuro, se conviene en la creación 
de una Comisión Mir.ta Permanente compuesta ele seis miembros y di-,,idida 
en dos Comités locales de tres miembros cada uno, con asiento en Lima y en 
Santiago. 

E.l Comité de Lima será constítuído por dos representantes del Co­ 
bie rno ele] Perú y uno del Gobierno de Chile. y el Comité de Santiago de dos 
representantes del de O,ae y uno del Gobierno del Perú. 

Ambos Comités reunidos compondrán la Comisión Mixta Permanen­ 
te, que se reunirá por lo menos una vez cada seis meses, alternativamente 
en Santiago o en Límn, bajo la presidencia dd Ministro de Hacienda de la 
sede o de la persona que al efecto designe el Presidente de la República. 

Los Miembros de la Comisión Permanente serán designados quince 
día, desp\lés del canje de mtWcacionea del presente Ttntado y la p·rirt,ern 
sesión se verificará en Santiago dentro del semestre en la fecha que conven­ 
gan ambos Gobierno,. La fecha de la segunda reunión que deberá celebrar­ 
se en Lima y de la~ siguientes $CXÍi [ijada por la propia Comisión Permanente. 



ARTiCULO XXJI 

A la Comisión Permanente y a sus Comités les corresponderá: 
!•-Vigilar en el Perú y en Chile la mejor aplicación de este Trata­ 

do y proponer las aclaraciones y modificaciones que sugiera la experiencia 
para mejorarlo y ampliar sus beneficios. 

2•-Estudiar las medidas legislativas o administrativas que tiendan 
a favorecer la realización ele] comercio mutuo por los nacionales de ambos 
países a fin de evitar que el crecido número de intermediarios u operaciones 
abusivas aumenten en cada país los precios de los productos que se importen 
del otro. 

39-Considerar las dificultades derivadas de la situación financiera y 
económica de cualquiera de los dos países en materia de giros comerciales 
y cambios bursátiles, a fin de proponer a los Gobiernos las medidas que con­ 
vendría adoptar para remover todo obstáculo y coordinar sistemas de eré­ 
dito, ya sea por medio de las instituciones bancarias existentes o por la crea­ 
ciún de otras nuevas con capitales que se suscribirían por igual en los dos 
países. 

4°-Estudiar la creacron de Cámaras de Arbitraje para el comercio 
reciproco y revisar la legislación substantiva y procesal que rija en ambos 
países en materia de comercio, con el objeto de llegar, en lo posible, a un ré­ 
gimen uniforme respecto de las obligaciones mercantiles. 

5•-Estudiar las franquicias en materia de régimen portuario que 
favorezcan el mejor aprovechamiento de los puertos, la reducción de los 
costos de embarque, desembarque y almacenaje de mercaderías. 

6°-Procurar la unificación de las nomenclaturas aduaneras, revisar 
los regímenes arancelarios para armonizarlos y proponer las medidas para 
simplificar los trámites aduaneros. 

7o-F omentar la unión de los productores y comerciantes de ambos 
países y las relaciones entre las instituciones productoras y entre éstas, los co­ 
merciantes y consumidores. 

.80-Estudiar los problemas relacionados con la navegación, los me­ 
dios d~ armonizar las compañías nacionales de trasportes marítimos y terres­ 
tres, la .formación de -compañias o sociedades de ambos países, destinadas ¡¡ 

estos objetos, la concesión del cabotaje si hubiera lugar a ello, y, en general, 
J,,s medios de organizar en común aprovechamiento para ambos países los 
esfuerzos de cada uno de ellos. 

9•-lnformar sobre la aplicación del régimen especial de, la frontera 
terrestre, de modo de evitar toda dificultad en su correcta aplicación y todo 
abuso que se pretenda cometer exagerando las Franquiciae más allá de las ne­ 
cesidades regionales que, se trata de satisfacer. 

~· 



1 O•-E.o general servir los fines que persigue este Tratado y eva­ 
cuar lo" lnformes que scdiciten los Gobiernos sobre las mat.erias que les in­ 
teresen .. 

ARTICULO X.XII[ 

La Comisión Mixta que se crea por los artículos anteriores deberá 
presentar a los Gobiernos del Perú y de Chile. seis meses antes de la expira­ 
ción del plazo señalado para la vigencia de este Tratado, el proyecto del que 
debo oub•tituirlo. 

ARTICULO X..."X!V 

La duración de este Tratado seríÍ de dos años y medío &. partir de lo. 
fecha del canje de ratiH~.aciones. Por acuerdo expreso de ambos Gobiernoa 
podrá prorrogarse hasta dos veces consecutivas y por períodos de tres meses 
carla vez. 

ARTICULO XXV 

Este Tratado ·será sometido a la aprobación legislativa tanto en el 
Perú como en Chile; y dentro de loa treinta días después de aprobado. se. 
verificará el canje de ratificaciones en Urna o en Santiago. 

En fe de lo cual. los infrascritos Plenip orenciarios firman y sellan este 
Convenio por duplicado, en Lima, el diecisiete de marzo de mil novecientos 
treinticuatro, 
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CC'N'IEHIO DE rt!TF:RC/iMB]O CU1.'!'UR.4.L ENTrl:7 EL 

GCE] ::::u:o us LA R~l·U!31.1C~ :)Et n::?u 'í EL 

nc:inE:wo ::>: I.i aEPUilLIC/, os C!! I l.t 



ccr,VE!IIO DE Hi"ERCA' '310 GULTU~AL :::NTRE EL 

G09IE'iWO DE LA HEf'C3LIC.\ í>SL Fi!:RU '{ EL 

Gí:BfoR:,O DF. LA REPl'1L:CA :>E C!i'Il,E 

El Gobierno de la Rep6blica del Per6 

y el Gobierno de la República de Chile inspirados en el propósito co_ 

mún de promover un amplio y constante deGarrollo de las relaciones e~ 

tre ambas naciones y deseosos de fortulecer los vínculos que las unen¡ 

Considerando ~ue los lazos entre sus 

pHisPs pueden y deben ser intensificados por la m11tua colaboración en 

los campos de la culturn, la educación, 1, ciencia y la tecnologla; 

Conscientes de que el acervo espiri_ 

tual de ambos pueblos es cu6ceptible de ser incrementado por el cono 

cimiento reciproco do sus rPspectivos valores, y 

Dentro del espíritu que informa el 

Convenio "Andris Bellou, del cu,l a~bos son partes; 

Han decidido celebrar un Convenio p~ 

ro el feliz cumplimiento de las finalidades señaladas y a tal efecto 

los Plenipotenciarios respectivos han convenido en lo siguiente: 

CAPITULO I - CULTURA 

Articulo 10.- Las Altas Partes Contratantes se comprometen a facili_ 

taren sus respectivos t~rrltorios la difusi6n y el conocimiento de 

la cultura nacional del otro país, promoviendo toda actividad que pu~ 

da contribuir A ese fin, 

Articulo ?O.- Para la coneecuci6n del objeLivo sefalado en el Articu_ 

lo prPc~d~ntc, las Altae r8rten Contratnntee propiciarán la instala_ 



~--~ 

ne r z a ne n 

tes de la oLra Parte. 

P~r¡1 la ln6tnlnci~n y funclonamie~ 

lo de cotos Centro6 CulturRlei;, laH Altas PHrtes ContratanLes proc~ 

rnrhn otorgarse rnutuamrnte lqs mayores facilidHdes y franquicios. 

Este disrosit1vo s~ concretar~ a 

.. r;"S\'6:::; de ~ui actH:!"'do comp l euen t a r-í o que seri1 pror,t~F.!)to por-· La Cb~.i 

Articulo 3D.- LBs Altas Partes Contratantes promoverin el intercam 

bio de exµerienci~s y conocimientos en lon cAmpo3 de lH cultura y 

la fl•IUc/.\ción, y co n t.n1 f:inalid.'ld f'nci.lit,,r!in visitas mu t un a de de:., 

C:ón'lt~ 0.1 'ir.t1=!rCn.~nbio CÍP t n ro r-run c ron c c , f'\l}': 1Gwicj~-.,ne$!t p,e1.Í,culD.S1 f"'r"~ 

:)ncic-n1~!:; n uri i ov l s ua Le s , microfilms de carácter· culturBl, téc~ico :f 

científico y obr~s musicDles gr~badas o jmprenas que no tengan en_ 

r6cter cnmerciBl y que rer~itan el conocimiento y la difusi6n de la 

cnlturo d~ la otra P~rtc, cEpecialmente n trRvbs de loB medios <le 

dif.qsién masivo:·~, entendiendo por t a Le s , 1.n. pr·t:n.Ea, la r-ad ío , 1~ t e 
]evieibn y cualquier otro d~ notur9l8ZH anilo~a. 

Articulo 40.- Las Altas Pnrtcs Contratantes promoverin reciprocarne~ 

te el intercanbio y le colabo~sci6n entre laR institucio~es y or~a_ 

ni.smore: culturales. científicos y educr:i::ivott. 

Articulo 50,- Los Altas PartaR Contratantes auapiciarin la realiza 

ción periódica de o:xposiciones de arte, a r-qu e o Lo g i a , libros, artesa 

nio y de cualquier otrn manifeataci6n de la cultura del otro pais. 

Articulo 60,- Cada Parte Contratante proteger6 y garantizar& en su 

Lerritario los derechos da autor y de int6rprete originarios de la 

otra Parte, de acuerdo con su legislación nacional y las convencio_ 

neR internacionioos que la obliguen o a las 1ue adhiera en el futuro, 

Artlculo 70.- Las Altas Partes ~ontratantes se otorgarin dentro de 

los campos cultural y educativo, segtm l;,¡_ l.P.g'ialación de cada uno 1 .. r 
{:W:'/"· 
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d.-. e Ll o.i , f-·.,cilidu!e,S narrt 11.c i n v- .. ~r;tigucionn!J »n -institucionp:;, n r-c h i 

VO•", b i b Li o t r-c a s y MUfH!O!l d(), All~ r o c p c c t i v o s r11i-:;f:':S+ 

C;.J>T :'l LO II - EDUCACION 

¡l,. 

Articulo :,J.- Gailtt Fn r t e :;e CO"J',OT.ctc a p r oj- í 'Í.'.lr el envio , lu otra 

u e pu~l i<" e iones ~di t a d nn por" La a Ln s t í tucioneo cs:.atalcs, q;¡P J u e d a n 

c o r-v í r- ¡:tr.'.l. el m.,yor conocimiento de 1°, r-en Li du d , ~l o e o a r-r-o Ll o de su 

rcnprctivo r-,1~ y nu cul~ur~ nacional. 

Articulo 90,- Las Alt11s Pnrtes Con t r-a t a n t e a p r o rí c í s r-án la r.r omoc í ón y 

dennrrollo de las rn~s :tmpli~s r~lacianrs en los Jiversos nivPleR de la 

e n a e ñ n n z a J -i e 111 acti.vi•l11.l d oc e n t e y ac,,d:mica, ut.ili-.,ndo Lo s n.e d i o e 

diapnniblca ~ara tul objnto y •ncil!tnnio, "'n ,sreci~l, los interc11m­ 

b i on d n í v e L d e los e e t a-ie n t o s estu,Ji,mt iles y docentes, 

Articulo 100,- Lao Allna Partes Contr~t~ntes r~conocen 1~ validez de 

Jo·; = s t u í f os c omp l e t on y pu r c i a Lc a de Lo n niv.-l·~a en ¡.;dur·ación, ,,e a­ 

curdo nl r~~imen dr nquivnlnncia de lo& estulios eRtablecido en lo 

ReRoluc~bn KQ 36 rlP la VII 3eunión de Ministros de Sducaci6n del Con­ 

venio "Andrés Bello". 

Asimismo, 1·econoccn la validez de 

loa ccrtific~doa y titules profesionales, de~i1a~ nte legalizadon, asi 

como lo~ estu~ios compl,toG y parciales de Educaci6n Superior, dentro 

de las normas establecidas en la Convención de Hixico sobre ~jercicio 

de Profesiones Liberales, suscrita en 190? y roL1ficada por Per6 en 

1905 y por Chile en 1909. 

De la mi~ma manera, cada una de las 

Al tas Partes Contratantes r e c cno c e 1 .• va Lí Jez, ,¡,, lo- grdns académicos 

cbteniJoa en el territorio do 1~ otra Parte, p~ra .oa fines acad6micos 

que Ir.s non pr-op í.oa en cu p., is de cr í.ge n , 

llrt.ic• lo lHi.- Cada Parte otorgará r; la otra dentro de GU"l posibilida­ 

~es y por m•dio de los Chn~les oficimlrnente eetubl~cidos, becas pnra 

c u r an r' •·s· ud í os a ea J.'. .. •ic:o.s r•.:,;ul·,res o -le c~r--ci li7,ación y perfeccio­ 

n art i e n t o ·~n s u s centros d(' ense,,r1nza superior. 



i.rticu1o 120.- Las Altas la r t o s Con t r-u t a n t c n p r omc v cr án el í n t o r c ao.b í o 

~rt1~~llo 1~0.- Lns Altns Pnrtea Contr3t;1nteo procurar~·· ir1c!uir d~ntro 

·'! ,·. 1 (t · e !3 •. ur' i C'JS .• 

r,.~l.,F,;c~tivc;-., t e r r i t o •.• í o.s , lrJ cr e ac.i ón :~e mo c n n i .r o .: ;;~~,ec;u"1Cn;., .i ue f,\VO- 

riAn. 

,.. . 
\¿1....nv("'>n to. 

t,r-tí,:1110 l.S1').- 1..1a~ Ait::+;~i I'·1?"t;.¡,f-; {;ontr·1t1::?":tf~S ;,r-n!TOVr-r11n ·1;..' co:Jpr:r.1rCJ.tin /l K- {t . 
-~ / 
I /' 
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•... 1 , l-tl:--: c:1rps ('!. 11;,:;: l0, i.r1d_.; __ :.:;;.1dr):_:;; v a Lc 

r0z, :1r;p1Pol(1J_~if'o,..., hi::;tór:c-o.-; ·1 .1.r-Lt~;t i c oo ·r·:·n i .:.('ral~r.P1:.tP exporta-los 

Cor:trr1~rn1Lc·:- .-r 

·~·r1~, letei_;Jlaci-::n•:!st tod-:15 las f:1ci]idn<lr-~1 r.c ce s o r i a o para la roe>:.porta_ 

c í ón de +í cho.i v a Lo r o a nl ¡.,aís de o r Lre n , 

Artl.culo ""'10. - Dc:1+.ro de »n a n.tinc·¡·1d1 r-e c Lp r-o c i é n d • c a dn uno r.e- los tics 

Gobierno2 •!:.1.rft f- ... c i Lí da d e s pa r n ln. e n t rota y :~olí í a t cr: o r-a I rle p í e ca s 

de ~GG tc.-cnr0c; rir:·¡ue0l6t~iccs --,; a r t l a tt c o s i e I l'erlt y de vhile, c uaudo 

El paiR en ~1lc se exr'.onran la~ rie~as 

Acloptarh tnd~n laG me~jd~;neces~rios pBra la conscrvacif1n y el cuidAdo 

de las minmas n1irntr·1s ~crmanezca11 en cu t~rrilorio, asl cono ¡1ara su 

devolución a .su pníc dP ori~en. 

1 

/fr 

Articulo ~?Q,- Las Allns P~r~P~ Con~ratantes convienen en n~?,ar laa ac 

tividades regionales de capacilaci6n en restaurnciAn de monumentos aue 

nnualmonte se realizBn, cnn la coopernci6n ticnica de nr~anisrnos inter_ 

nacionales, en le ciudad de Cu~co, Fer6, mediante el envio de becarios 

y profq~ores. se~~n normas y moda:itludcs cc1r13ign~d:1a en pro~ramas ejec~ 

Ltvos c~pec1ficos <¡11e serin aco~lados ror lb ~o~isi6n t-'ixta. 

111 q\, 
\ 1 



AP;T!JLO IV - FACILIJAJES Y VRM-1qUICIA:., 

Articulo 230.- Las Altas fartes Contritantea otorgarla facilidades pa_ 

r-a l.•1 libre importnci6n cie mo d i o a e instrumentos d e c omun i c a c í ón , t a Ies 
como i~p~esos, grabacioneG fonocrificas y nudioviHuales, que no tengan 

car&cter comcrci~l, ~catinudos u la ejecuci6n ,JP los p1~n~s ·¡ue ce ori 

ginen ~:: el presente Cor1vcrii0. 

lnR nctividades ¿e loa agentes de difusión CJltural previstas fOr el 

t er i e t. d i dá c t i c o , acr:tdP.:nico y c u l t ur a L rle:.;t'li!~t<1o .:;\ '1~ ~p1 Lca c í ór; de 

e s t o Convenio. 

Articulo 240.- Lu Comi~i6n Mixta a ~,1~ ~e :·efier~ el 9r~scntc Convc_ 

¡¡ 
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¡'1"<"•n.3 "'j.-,c,1tiv·-~ y c-ru ; 1:·,r :;u c ut« Liri r-u t o , 

i'·1rr0 c s oa c Ce c t os , L·1 C:i·:" i .Lón le i x ta ro lr-í, c cp Le e r Lo.. mc c an i a-. 

Ar- t Lcul o ..,6-0.- El j r-c-r-u tc Con e n í c c n t r-a r-á en v t gr-nc í a en b. rc cva 
:1,1 .- 1r.jp, ~e lo ros pe c t í vo s Lns t r-us-e n t oe d•'! r.1t.i ! í e ac í ón , que He re!!_ 

~i.'.: ,r.'l c n l·, riu :,d th· Suu t ng o y r-e r-mune c e r-á v í gcn t e 'i nde I'Ln iJamon t e 
:i rni:-u,,.-: •;UL' unu .J,, l1J.1; i-'ar·t(.-fl cr-nun i q ue a ln otra, con c v í e o pr-e v i o 

l,.: un niío, s u i n t e nc I ón de dn r-Lr- t é r-o í n c , sin -tuc ello afecte La rea­ 

liz.nr.:i ón de Los j-r-cr-t-a m-ra -í e ejecuci6n 

Artic:ilo ,"l7C.- .Sl prc s en t e Conv n:io ro.-Jrá ser mod i f'Lc ado por acurr!o 

,¡~ l:~.:; Pa r t e a , .-i j-e t í c t ou !1• c-usl o u Le r-a de rllus. Las mcd Lf í c.r c i one e 

e n t.r-s r-án en v i gor- en t-1 fecha en 1¡ue las Partes ae n o t Lf Lque n hah,,r 

cumplido con La s forrn'• ! i d.rdeu ·¡u~ la Le g í s Lac Lón de cada p,ds t!St.abl~ 

ce. 

Su s c r Lt o en La ciudad de Limo, a 1021 
e a ne o dÍ:J6 del mes d c mayo del afio mil ncve c i e n t.oe setenta y ocho, en 

eJJ Ld i ona ca.et.e l Iuno , del mismo tenor e igual, 

H~PU3~ !GA DEL PERU 

.- 
rrr'.i¡;1 j ndor- 

LTULIO EGO-AGUIRRE ALV:d~EZ 
Sc c r-ctc r-Lo Gen e s-u l d c 
Re Lac Lono e Ex te r-í.or-e n 

~& ,, .• \HQUE VA ~ igadu 
I"' Vice- 1-l' 1 /;S PUGA 
Rc I o c Lon B ¡;~~ro, de .c r-a o r-e s 
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ACTA l~INAL DE LA IV REUNIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA CULTURAL Y 
EDUCATIVA CHILE - PERÚ 

En Saritia90, Chile, el 31 de mayo de 2017 :;n cetobró · rJ,i acuerdo a lo oisouesto en 
el Convenir, de Intercambio Cultt1ral entre et Gobierno da In RnpútJl!CH dH Chil» y ('i 
Gobierno d0 la República del Perú, suscrito en L,n,a el 5 de rnnyo de 1il78 - IR IV 
Reunión do la Comisión Mi:da Cult111 ?.I y Educativa Clule-Perú. 

La Deleqación chilena fuP. presidida por d Director de Asuntos Culturalp:.; del rv1inísturío 
de Relaciones Exteriores de Chile, Cmbajñrlor Patrícro Powell Osorio, y l¡-1 De!,igac-ión 
peru.-111;-1 fue presicl!dr1 por e! Director General para Asuntos Culturales del Min,steno dP. 
Relaciones Exteriores cid Perú. Embajador Javier Eduardo t.eon Olavarr.a 

Los inte qrnnles de las d,:;leg,1ciones peruana y clulena linur;:in r:1\ anexo n tn presente 
Acta. 

Arribas Panes destacaron los lazos de arnistao y cooperación que uri,,n ;1 :-;o~ ¡,::iise:::,. 
el carácter central o,~ IR cultura en la deflnicion ce sus respccuvas 1(lCnlitladi:::s 
nacionales, la relevancia de la P.d11c<1ció11 en el UP.SArrollo dP sus pueblos y su 
condición relevante en el conjunto de In relación bilA!N,11, subrayéHH.in q1JP. 121 IV 
Reunión de la Comisión fAixt,1 Cultural y Educativa tiene lur¡;i, en sn9u,rniento f!e lr1 

oecision ele tos Presidentes de IFJ República de Chile, S.E. Michellc B,1cheld .íoria, y 
de la República del Perú, S.E. Pedro Pablo Kuczynsk' Codard, conterndn en 1·1 
Declaración Conjunta Presidencia¡ del 29 ele noviembre dfl 2016, lle 1uac1iv;11 1;.,,; 
reuniones ele los mocauisruos q111~ mteqran la relación bilateral 

En el marco de lo dispuesto por el Articulo 2t"iº del cltaco Convenio (1C intercambio 
Cultural, ambas Deleqaciones coincidieron fll1 destacar, cerno prlnc,p,liP-:;, los 
siguientes acuerdos alcanzados en esta IV Comisión Mixta: 

1. Consl;-•11~11 los yrandes avances alcanzados en !a reoacc.ón oor Proqrama Ejecutivo 
rarn los años 2017-2019, el que acuerdan concluir proximamantn Estr1 Progr,m1;-i 
conlernpla. en el campo cultural, acciones do cooperación, intercamtxo. fomento y 
difusión de sus expei iencias y rnanitestacionos culturales, y F:I mejor conocmiionto dn 
politicm, públicas y proqrarnas de mteres para ambas Partes: y r:n matru ia ele~ 
educación, aborda acciones conjuntas en aquellas úreas cefimdas de interés mutuo 
que amonan las actividades de cooperación tt'icnica en ,~¡ marco de las coinc1cJenr:ias 
existentes entre los ~./lmisterios do Educaclór, do ambos países, asi co1110 lé,!lltJil-'n 
permiten llevar a cabo cooperac.ón e intercarntno recíproco cll'! esp1~c1ali~;ta:,; ·~n los 
diversos campos involucrados en el me¡nrnrniflnto de la calirl11d de '"' eoucación. 

2. Elevar el Proqrama Ejecutivo 2017-2019 a la consideracmn dú los Pr1_',:1Llentr:,s de Id 
Repúbhcn y Ministros de Estaco, con nuras A su suscr.pcíon en f:I marco t.!ei Prirne-r 
Gabinete Binacional Perú-Chile,;:; realizarse en P.I Perú P-1 próximo 1 de julio de 2017. 

'· 
\ \ \ 
\\ \ 
0{¡t\ 

\ \ 
'. \ 

3, Proponer H mis autoridades respecl1vas que se AXmninr~ la converuencra, 
oportunidnd y íorrna de actuah/ar el Convenio de Intercambio Cultural r:ntr,:; PI 
Gobierno clc1 la República de Chrle y el Gohierno de IR Repubhca dril Peru su~c,i!o en 
l.ima r~I 5 de mayo <Je 197B y actualmente v1gr:nle, con una mirnri;i do ft:tmo, d,~sde el 
Tercer rvlilenio, que mHjor interprute nuevas oporíunídaoos y pote11cisliuc-1tl.-Jt,, i11duidri~. 
aquellas que ofrece la Sociedad ele! Conocirn1entn. y que p, eserve e in1puls~-: lodo lo y:1 
loqrndo 1:in estos ámbilos por nuestros Estados y otros actores 1devanit,r·· 
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,¡ Avanzar l1,,i:.;1a I.J pronto suscripción de un acuerdo de coproducción 
c;nc111,1tow.:.ífica entro ambos países. lo que permitirá acrecentar la calidad y cantidad 
dc.~I trabajo colaborativo entre los creadores y productores audiovisualos dd Perú y 
~hde. 

:í. lv1antt-mer int1~1 camuius ele cemunicocioues por la v ia diplun rática entre los 
Diroctoros do a1nl,c1s Cancillenas responsables ue los rualerias culturales. cuando la 
ocasión lo requrera. y al 11H:)f\OS de lonnn anual, pura d,.11' sequinucnto de manera fluida 
y apoyar el avance de las acciones e micraüvas acordadas en el Programa Ejecutivo. 
l.o anterior. sin perjuic;io del dí;'.ifoqo orrecto entre las contrapartes técnicas de los otros 
Ministerios e instltuciones oortinontos de cada Parto, y de la coordinación que con 
ellos. sostengan reqularrnente las respectivas Cancilíenas 

G. Proparar I¡¡ postulación conjunta rJH In PcrngrinnGión al Santuario del Seiior de 
l.ocurnba, de la Región de Tacna. y lo í-osuvidad río l,1 Virqon (lel Rosc:1rio de las 
Pcr1,,s. de l;-.1 Rngión de 1-\ríca y Parinacola, a 18 l.ista f~epresentativa ciel Patruuonio 
Cultural ln111f1lcr1nl do la Humanidad, de l;,1 UNESCO. 

7. Iniciar irilerc,m1IJ1os de información en malo1i,1 de normativa y piocedirnieutos con 
rmrus él cvalunr la pn~;il.)Ji1dad de suscnb.r u11 Acuerdo <.Je Reconocurucnto ele Estudios. 
Grados y Titulas entre Chile y d Pt:1 ú. 

8. Av,.111¿;:ir ilaciél la pronta suscripción de u11 convenio en educación intercultural 
p;:Ha lodos. y r:ducación inlercultural bilin(.Jiie, e inlercarnbiar información y 
conocinuento sobre políticas docentes: educación ambiental: educación técnico 
profesional. y educación y desastres. 

\l. Valorar que los Ministerios de Educación ele Chile y del Perú destacan el 
esfuerzo y tr aba]o de ambos países para asegurar la educación de la población 
nliuranle. 

·1 O. Cornpromnter. con miras .i continuar íortaleciendo los mecanismos de 
cooperación mutua contra el tráfico ilícito de bienes culturales, la renlizución en 
~:0·17 del V Taller Binacional sobre Protección de Bienes Culturales. 

·1 ·¡. Fortalecer la cooperación bdateral a fin (fa mejorar la!'. capacídadas el!-) sus 
funcionarios corupctenles, para la identificación de bienes culturales protegidos por 
las convenc.onos y tratados vit¡enl.es. y par¡_1 la realización de peritajes técnicos de 
dicl10:; hieuos. con ~1spl,1ci;.1I ,i,nnción ~!11 Iris aduanas i espcclivas. 

12. Nr,~¡ociar un convenio interinstitucional e11t1 e ol r"1inistorio de Cultura del Perú y 
el Consejo Nacional do la Cultura y las Artes cie Chile. para el intercambio 
acaclé111ico y artístico de pasantlas dirigidas a qostorcs culturales. artistas y 
prolcsronalcs del sector cultura. 

1 ,· 
'.),•! 
', \'¡ 
\. 

·13_ Destacar ID importancra do la participación del Perú cu1111> País invitado de Honor 
,,r1 !;1 Feria l11lr1rnacio11;1I del l.ioro cíe S..rntíago-FILS/\ 20 \ H, la misrna que. además rle 
un 11ul1 ídu pro¡_¡rama liíor •. mo. inclurrá ncuvidadcs de artes visuales, artes escénicas y 
uno. orientado a Iomnnlar una inle:J¡¡-ición cultural t1nl:e ambos países. 

14. Relevar hi figurB dP. \/1ole1é1 Pnrrn y su roconocimiento como impulsora de la 
lie1 rn,711cl,1d Je los pueblos r!P. Latinoamérica, al celebrarse esta Comisión Mixta 
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durante la conmemoración del centenario del nacunienlo de la folclorista. poeta. artista 
y recopiladora chilena, ast corno la presentación en el Teatro Nacional de Limé! en julio 
de 2017 del Ballet Folclórico Nacional de Chile, RAFONA, con "Canto para una 
Serrulla" en homenaje a Violeta y su arte. 

15. Relevar también de manera conjunta la fioura cíe Cnabuca Granda. 1~1 influyente 
cantante y compositora peruana y artista principal en la proyección internacional de la 
música de su país. al momento de iniciarse los preparativos para la celebración en 
2020 de los cien míos de su nacimiento. 

16. Recordar la proximidad de la celebración del Bicentenario de la Independencia del 
Perú en 2021 y constatar la voluntad de destacar los estrechos lazos que unen a Chile 
y Perú en la gesta emancipadora y a lo largo de su historia común. a través de 
expresiones artistlcas y culturales en ambos países. 

17. La Parte peruana expresó su agradecimiento a la Parte chllena por la cálida 
acogida brindada y la excelente organización de los trabajos de esta IV Comision 
Mixta Cultural y Educativa. expresiones que la Parte chilena valora y retribuye 

Por IA Parle cnüena 

,, 
\l.,. ----..... \¡ (Jn, /'l. \ . 1 

,\ 'I V ·J \..J \_,J 
Patricio Poweil Osario 

Emb8jador 
.Dírector de Asuntos Culturales 
Ministerio de RREE de Chile 

Por la Parte peruana 
/'"-, , , r, 
/ ,¡ ) 
,1 1,/ fD'\¡ lL- 

Javier ¡ .eon OlaJarria 
Er1bajador/ 

Director Ge11~1~,i p~r,,~ /t3untos ~u_J!urales 
M1111sie111 de hR.~--E. del r- eru 

¡ 

Santiago. Chile. 31 de mayo eje 2017 
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AND<O 

Integrantes tic I,rs dclc¡¡.icioncs ;¡ IJ IV Comisión Mixt;i Cultura! y Educativa Chile-Perú 

S,rnli.i¡io, :ll de mavo de 2017 

D1.!lcg,1ció11 del Perú: 

1111i),1j,1,J¡_)r J,!vi,,r 11·,,11O!,.iv,¡¡11,1. U11cllor C,cnN,11 p,1r,1 A·,unto·; Culun ales del l'v1in1'.,terio 

di' Ht•l,1cic111c·<. rxtL•r 101 i'\ d1-'I l'c'l ll. 
!l,1nirl M1·11,1C.1s\10,111c,,rrc;,.1c!o de Asuntos dt! Coopvr ación l11!crnacion.:il de !;:i Ohcina ele 
f'I csupuo s: o·, v Plcilk',llnicnto del Ministerio de Cultura. 
On,;11,1 s11:1r1'z PC:,rc1. Jt:f;i de IJ Oficin.: ele rnopt•r cirión y Asuntos lntcrnacion.ilcs del 
M111i1,l¡¿r io dr• i ciuc.« i1_ir1. 

1 ),llll!'i Oi1• G,111c.!.:iril!,1,, l'rirncr ':,cu ct<.11 io. Eric..1rg;1d(1 dl' lo~ Asuntes Culturales, [ml.J,1/adc1 
cJ, ·1 ~\.•¡ ll 

Delegación de Chile: 

1111h,1j,1dor P;1ll'ic:o Pow,~11 0:,1llio, !1i11.•ctu1 de 11,unto<, Culturales dt•I Minr.t erio ele 
l{r•l.1<.ionc:, 1 xte; io1c«, d,• Chih-. 
rvli¡;ucl Á11¡;cl Col Subdirector dP ,\sunLO', Culturales. 
~\1t1icio L;Jl.1pi.1L, Di11·cll11 1l.d¡u11to de la Dirección ele 1\meric.c1 cil'I Sur. 
1 1nLJc1jc1do1 l·dt1c1rcln /lr.1y,1. [nl,1r¡;Jdu ele Hc!Jcione'; lnt0rn,1cionuie~ de la Dirección de 
l\ibiiotcc,1. /~1,.hivfü v Mu'.'eo-, (Ullll\M} 
Ju-,cl111a l 11,1. ()firn1,1 dP HdJcio11•", l11ter11<1c.io112.ie,, el(>! tvlinisLNio de Educactón. 
H.imón .Sof1·,, lefe de Asuntos l11tcn1.1r:ion,1ic',, G,1hi11clt) del Mmistro Presidente del 
e, •ifü'JO N,H i1111al d1• !d Cultura"( lclS Artes (CNU1). 
f'.1ul,1 Pilquin.¡o. (001 dm.tdora Sccrctar i.i Fduc,Kicin lntercultur.il Uilingüe, Ministcr10 d" 
F dUldl Í,)11. 

\,1!i,1 On:ll,111,1. l'1ofr·sio11J! clP .ipovo, HPl.:icioncs tut cruacionatcs ele Dlí3AM. 
j()r¡;P Mor r-nn. ,'\grq~;1do Cultur,;I c!0 Chile en el Pern. 
fv1011 d Oelano. Jefa d,•I licp,1rt,rnw11t o de CiudadaníJ y Cultur J, CNCA. 
Sol,1111:c IJ1,11, Jefa dt•I Ü!'p,1rl,Jr1H·nlu de Patrimonio Cultural. CNCA 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES MUY URGENTE 

MEMORÁNDUM (DAC) Nº DAC00131/2019 

A 

De 

Dll~ECCIÓN GENff{AL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN GENERAL PARA ASUNTOS CULTURALES 

Asunto 
Se remiten documentos del Ministerio ele Cultura rara ciar inicio al proceso ele 
perfeccionamiento del Acuerdo con Chile sobre coproclucción audiovisual. 

Referencia Memorándum (DGT) N° 00113/2019 y Memorándum (DAC) Nº 00'18/2019 

En atención a su memorándum de la referencia, se cumple con poner en su conocimiento lo siguiente: 

1. El Ministerio de Cultura ha solicitado se ele inicio al proceso de perfeccionamiento interno del Acuerdo con 
Chile en el área ele la coproducción audiovisual. Dicho Acuerdo está relacionado con el objetivo estratégico 
institucional 03: "Contribuir a la proyección cultural del Perú en el ámbito internacional", teniendo una gran 
incidencia en la Política Exterior peruana. 

El citado Acuerdo brindaría los siguientes beneficios a los connacionales: 

- Las coproducciones realizadas en términos del presente acuerdo serán consideradas como nacionales y 
podrán acceder a los mecanismos de tomento de ambos países. 

- Chile cuenta con una alta especialización en distintos cargos que permitiría a las coproductoras peruanas 
tener mejores estándares en la realización del proyecto audiovisual, así como fortalecer sus capacidades 
como técnicos, artistas y profesionales, ele manera que se generen mayores oportunidades ele formación y 
fortalezca la profesionalización del sector. 

- Se facilitará la entrada, circulación y salida ele territorio clel personal peruano en Chile. A pesar de que en 
Perú no existan facilidades migratorias, en Chile existen para producciones cinematográficas, por lo que las 
coproducciones peruanas podrían, al momento de la realización, conocer ele las oportunidades formativas. 

- Se llevarán a cabo medidas promocionales para que se realice el intercambio del know-how entre los 
agentes del sector que realicen coproducciones, con la finalidad de que se fortalezca la gestión y estructuras 
de organización de los mismos. Asimismo, se puedan formalizar vínculos para la formación ele capitales 
económicos y sociales conjuntos. 

2. Se adjuntan los informes alcanzados por el Ministerio ele Cultura, teniéndose en cuenta que la Dirección 
del Audiovisual, la Fonoqrafla y los Nuevos Medios de la Dirección General de lndustrias Culturales y Artes 
de ese Sector, fue el área encargada de coordinar con sus pares chilenos el texto del citado Acuercto. 

Asimismo, mediante Memorándum DAC 000182019 se alcanzaron los informes emitidcs por la Dirección 
General de Tratados y la Oficina General de Asuntos Legales, sobre el citado Acuerdo. 

Mucho agradeceré dar inició al proceso de perfeccionamiento interno, a fin ele que nuestros connncionales 
se puedan beneficiar con la entrada en vigor del referido Acuerdo. 

ht tp://std wcb.rrcc.gob. pe/ Apl icacioncs/Rcingcnicrin/M fVl/111cmL)\Vl'b. ns 1/V cr __ Mcmo.xxp 2}!./ 10/2() J l) 
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Lima, 12 de lebrero del 2019 

(l( 
Rómulo Fernando Acuno Traverso 

Embajador 
Director General para Asuntos Culturales 

e.e EPT,SUD 
RBC 



ÍÍIIIIIIÚU , •.• C.l")~Efl E<lf'lrm r,..,,...,,u S,.1k.~~111 ¡fAl/~0$~7uJO;¡>l2) 
Fect~· 2018 !O 12 l!Nfl ?1 •IX> 00 
Mo¡i,,;,.&,¡eiforu,tdt:IOcct•IICr~¡¡ 

"Decenio do ra Igualdad de Oponanidades para mujeres y hombres" 
"'Año del Diárogo y la Reconciliacion Nacronal" 

Urna, 12 de Octubre de 2018 

INFORME Nº 900126-2018-FGE/OGAJ/SG/MC 

A: PERCY ANTONIO CURI PORTOCARRERO 
Director General 
Oficina General de Asesoría Jurídica 

De: 

Asunto: 

Referencia: 

SOLEDAD GONZALES ESPINO 
Asesora Legal 
Oficina General de Asesoría Jurídica 

Proyecto de Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de la República del Perú en el área de 
coproducción audiovisual 

Memorando Nº 900344-2018/OGPP/SG/MC 

l. ANTECEDENTES 

1.1 A través del OF.RE (DAC-DPC) Nº 2-22-B/42 recibido el 26 de junio de 2017, la 
Dirección General para Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú informa que a través de la Nota Nº 283/2017, la Embajada 
de Chile en el Perú, hace llegar un proyecto de "Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno de la República del Perú en el área de 
coproducción audiovisual"; precisando que el mismo que es un compromiso 
acordado en el Acta Final de la IV Comisión Mixta de Cultura y Educación, 
realizado Santiago de Chile, el 31 de mayo del año 2017. 

1.2 Mediante el Informe Nº 000271-2017/DGINVMPCIC/MC de fecha 12 de julio de 
2017, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes hace suyo el Informe 
N° 000235-2017/DAFO/DGIA/VMPCIC/MC de fecha 11 de julio de 2017, de la 
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios en el que emile 
opinión técnica, señalando lo siguiente: 

- "( .. .) Los acuerdos internacionales de coproducción audiovisual son 
insttumentos que facilitan la colaboración creativa, artlstica, técnica y 
financiera en el sector cinemalográfico y audiovisual. Ellos favorecen el 
intercambio de conocimientos y fortalecimiento ele capacidades en los países 
coproductores, además de brindar acceso a los beneficios de las 
legislaciones cinematográficas de cada pais y facilitar la circulación de las 
obras audiovisuales en los mercados respectivos. 

- El Perú, a la fec/Ja, no cuenta con acuerdos bilaterales de coproducción 
audiovisual, siendo el único instrumento que fomenta la coproducción 
internacional el Acuerdo Iberoamericano de Coproducción Cinematográfica. 
En el caso ele/ Perú, sí bien se realizan obras audiovisuales en coproducción 
con otros países, principalmente gracias a los apoyos del Programa 
tbermedin, o/ esquema no es utilizado de manera frecuente debido a la falta 
de mecanismos que facililen la coproducción bilateral. 
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El texto ele/ Acuerclo remitido por la Em/)ajada de Chile en el Perú presente 
diversos rnecanismos que beneticietien a la actividad aucliovisua/ del Petu. al 
intercambio cultural y a fa promoción de la cfiversidaci cultural. 

- En tonto supone deberes de colaboración, y se enmarca en lo dispuesto por 
la normativa peruana, fa propuesta de Acuerdo no trasgrede el marco legal 
existente en materia audiovisual y cinematográfica. 

- (. . .) el etticuio 111 hace referencia a la posibiliclad de realizar el reconocimiento 
de coproducciones por meclios electrónicos, los cuales no están aún a 
disposición del Ministerio ele Cultura para tines de trámite. 
(.. ,) cotresoonderle incorporar al texto la referencia explícita al Ministerio de 
Cuuure como autoridad competente en materia cinematográfica y audiovisual 
(..) recomienda eliminar la obligación de realizar el reconocimiento de las 
coproducciones por meclios electrónicos." 

1.3 Con el Informe Nº 000030-2017-DMR/OCIN/OGPP/SG/MC de fecha 0·1 de 
agosto de 2017, la Oficina de Cooperación Internacional señala que: 

"( . .) en cumplimiento de sus funciones, revisa el texto del Acuerdo propuesto 
por la peste chilena y, en virtud ele las observaciones hechas por la DAFO, y 
pertinentes cambios de forma y estilo, elabora una nueva versión. 

- El Acuerdo en mención no compromete recursos financieros del sector en 
tanto se limite a estebiecer los iineementos para la suscripción de contratos 
do coproducción entre empresas coproductoras y cumplir con fomentar la 
cooperación, la circulación y distribución ele fa producción audiovisual 
conjunta del PerLi y Chile. 
(. . .) de/Je ser suscrito en tanto resulta conveniente y oportuno en el contexto 
de fa voluntad de ambos países de coadyuvar al fomento de la coproducción 
aucfiovisual. 

- (. .) fa nueva versión del Acuerdo, como contrapropuesta al texto remitido por 
la pene chilena debe ser puesto a consideración de esta mediante 
comunicación expresa de la Cancillería peruana." 

1.4 A través del Informe Nº 000354-2017/OGPP/SG/MC de fecha 01 de agosto de 
2017, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto recomienda al 
Despacho Vicerninisterial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales remitir la 
propuesta modificada a la Cancillería a fin que oficialmente se le haga llegar a la 
parte chilena; la cual fue emitida con el Oficio N° 000279-2017/VMPCICiMC. 

1.5 Mediante la Nota RE (DAC) Nº 6-4/64 de fecha 21 de agosto de 2017, la 
Dirección General para Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú pone en conocimiento ele la Embajada de la República de 
Chile en Perú que el Ministerio de Cultura, luego de revisar el proyecto en 
mención, ha realizado algunas modificaciones y sugerencias; así como, algunas 
modificaciones menores de redacción y estilo, que han sido incorporadas al texto 
del citado proyecto, lo que se pone a consideración de su gobierno para su 
correspondiente revisión. 

1.6 Con el OF.RE (DAC) Nº 2-22-1/18 recibido el 24 de enero de 2018, la Dirección 
General paré, Asuntos Culturales ele! Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú 
hace de conocimiento que la Embajada de la República de Chile ha comunicado 
que el Ministerio de Cultura de ese país brindó su conformidad con las 
modificaciones y sugerencias al proyecto del referido Acuerdo; además señala 
que el mismo será suscrito por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por 
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parte de la República de Chile, y por el Ministerio de Cultura. en el caso de la 
República del Perú. 

1. 7 A través del Informe Nº 000055-2018/DGIA/VMPCIC/MC de fecha 05 de marzo 
de 2018, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes emite opinión 
favorable al Acuerdo, y solicita que se continúe con el proceso de su suscripción. 
Asimismo, hace suyo el Informe Nº 000054-2018/DAFO/DGIA/VMPCIC/MC de 
fecha 01 de marzo de 2018, de la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los 
Nuevos Medios, mediante el cual informa lo siguiente: 

- "Con fecha 31 de mayo de 2017, en el marco de la IV Comisión Mixta de 
Cultura y Educación, se adoptó como un compromiso la suscripción del 
'Acuerdo entre el Gobierno de /a República de Chile y el Gobierno de fa 
República de PerLÍ en el área de la coproc/ucción audiovisual' (en adelante, el 
Acuerdo), como parte del Programa Ejecutivo de Intercambio Cultural y 
Educativo para los Años 2017 - 2019 y en el marco ele/ Gabinete Binacional 
Perú - Chile. 

- ( .. .) los incisos b) y e) del artículo 2 de la Ley N" 26370, Ley de la 
cinematografía peruana, establecen como objetivos el impulsar la promoción 
y difusión nacional e internacional del cine nacional, así como el promover la 
realización de coproclucciones cinematográficas mediante la celebración de 
convenios internacionales de cooperación, de coproducción, entre otros. Por 
su perie, el artículo 5 de la referida ley establece que el Ministerio ele Cultura 
tiene fa representación oficial de fa cinematografía peruana en territorio 
nacional y en el extranjero, 

- (. . .) los acuerdos de coproducción tienen corno objeto establecer un 
tratamiento particular para los proyectos audiovisuales que se realicen en el 
marco de una colaboración entre empresas de dos países, con la finalidad de 
que puedan ser considerados nacionales en ambos territorios, contar con la 
perticipecton de artistas y técnicos de ambos países y acceder a los distintos 
mecanismos de fomento. 

- (..,) el icho país cuenta con una alta especialización en distintos cargos que 
permitiría a las coproductoras peruanas tener mejores estándares en la 
realización del proyecto audiovisual, así como fortalecer sus capacidades 
como técnicos, artistas y profesionales, de manera que se generen mayores 
oportunidades ele formación y tonetezce la profesionaiización del sector. 

- Por ello, el Acuerdo prevé que se facilitará la entrada, circulación y salida de 
territorio del personal de ambas partes. A pesar efe que en Perú no existan 
facilidades migratorias, en Chile existen para producciones cinematográficas, 
por lo que fas coproducciones peruanas podrían, al momento de la 
realización, conocer de las oportunidades formativas. 

- (. . .) la colaboración entre am/Jos países permitirla que fas ernpresas 
coproductoras peruanas, con petttcuier interés a los procluclores y directores, 
puedan acceder a información sobre cómo promover su obra en el exterior 
Asimismo, en el marco de la colaboración de personal técnico, artístico y 
profesional, podrían acceder a eventos cinematográficos (festivales, 
mercacfos, encuentros u otros) clone/e podrían tener mayor opot1unidad de 
recibir reconocimientos. 

- ( .. .) el presento Acuerdo se enmarca en las disposiciones ele la Ley f\/° 26370, 
y el Acuerdo de Coproducción Latinoamericano, fo cual no requeriría fa 
moclificacíón, derogación o dación ele normas para su ejecución. 
(. . .) en nuestra normafi¼a no existen facilidades migratorias para la actividad 
cinematográfica ni incentivos fiscales o cuotas de pantalla, y que la 
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suscripción del presente acuerdo no implican futuras obligaciones o 
compromisos entre los países para establecerlas." 

1.8 Mediante el Informe Nº 900095-2018/OCIN/OGPP/SG/MC de fecha 29 de 
agosto de 2018, la Oficina de Cooperación Internacional emite conformidad al 
texto propuesto y consensuado del Acuerdo y recomienda a la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto remitir el mismo a la Oficina General de 
Asesoría Jurídica para pronunciamiento legal. 

1.9 A través del Memorando Nº 900344-2018/OGPP/SG/MC recibido el 03 de 
setiembre de 2018, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remite el 
Informe Nº 900095-2018/OCIN/OGPP/SG/MC y sus antecedentes, para el 
pronunciamiento legal correspondiente. 

11. ANÁLISIS 

2.1 De conformidad con el artículo 4 de la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura, constituyen áreas programáticas de acción sobre las 
cuales éste ejerce sus competencias, funciones y atribuciones para el logro de 
los objetivos y metas del Estado: (i) el patrimonio cultural de la nación, material e 
inmaterial; (ii) la creación cultural contemporánea y artes vivas; (iii) la gestión 
cultural e industrias culturales; y, (iv) la pluralidad étnica y cultural de la nación. 

El literal i) del artículo 5 dispone que el Ministerio de Cultura es el organismo 
rector en materia de cultura y ejerce competencia, exclusiva y excluyente, 
respecto de otros niveles de gobierno en todo el territorio nacional, en la 
promoción de la creación cultural en todos sus campos, el perfeccionamiento de 
los creadores y gestores culturales y el desarrollo de las industrias culturales. 

Los literales c) y q) del artículo 7 de la norma antes citada, establecen como 
funciones exclusivas del Ministerio de Cultura, respecto de otros niveles de 
gobierno, fomentar las artes, la creación y el desarrollo artístico a través de la 
organización, conducción, supervisión y evaluación de acciones públicas 
orientadas a tales fines, propiciando la presencia de las diferentes 
organizaciones culturales, facilitando el acceso de la población a las mismas, 
promoviendo las iniciativas privadas que coadyuven al cumplimiento de los fines 
del sector; así corno, coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores su 
participación en reuniones y negociaciones internacionales en el ámbito de la 
cultura, así como su opinión sobre los convenios internacionales bilaterales y 
multilaterales. 

2.2 Cabe señalar que conforme al artículo 77 del Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-2013-MC, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes es el órgano 
de línea que tiene a su cargo formular, coordinar, ejecutar y supervisar las 
políticas, estrategias y acciones orientadas a estimular la creación artística y 
fomentar la actividad artística en los más diversos campos, asi como promover la 
productividad y competitividad de las industrias que están directamente 
vinculadas con la creación artística, la producción audiovisual, editorial, 
fonográfica y de los nuevos medios, así como la distribución de bienes y 
servicios culturales y que están usualmente protegidas por el derecho de autor. 
Tiene como función, conforme al numeral 78.12 de su artículo 78, promover la 
suscripción de convenios de colaboración interinstitucional con entidades 

Ministerio de Cultura - Av. Javier Prado Este 2465 - San Borja, Lima41 Perú 
Central Telefónica: 511 - 6189393 

www.cullura.gob.pe 

4 



públicas y privadas nacionales e internacionales para el fomento y promoción de 
las industrias culturales, las artes y demás actividades en el ámbito de su 
competencia. 

2.3 El articulo 80 del ROF, dispone que la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y 
los Nuevos Medíos es la unidad orgánica encargada de diseñar, proponer, 
promover y ejecutar las políticas, planes, estrategias y normas para el desarrollo 
y promoción de la industria audiovisual, fonográfica y de nuevos medios 
aplicados a la producción cultural; asimismo, conforme a su numeral 80.5 tiene la 
función de promover, impulsar y coordinar con los órganos y entidades 
competentes, la suscripción de convenios de cooperación nacionales e 
internacionales, referidos al ámbito de su competencia. 

2.4 El literal c) del artículo 3 del Anexo 1 Glosario de Términos de la Directiva Nª 
016-2015-SG/MC, "Lineamientos para la formulación, evaluación, elaboración, 
suscripción y ejecución de Convenios de Colaboración en el Ministerio de 
Cultura" aprobada por Resolución de Secretaría General Nº 137-2015-SG/MC, 
respecto a los Tipos de Convenio, contempla entre otros, a los Acuerdos como 
aquellos que se suscriben con organismos o entidades internacionales en donde 
se establecen los compromisos asumidos por las partes, tales corno: 
Memorándum de Entendimiento, Actas ele Entendimiento, Acuerdos 
lnterinstitucionales, entre otros. 

2.5 El proyecto de Acuerdo remitido tiene por objetivo contribuir al desarrollo mutuo. 
complementándose técnica y creativamente, impulsando la especialización de 
sus gestores y el desarrollo cultural en ambos países; buscando fomentar la 
cooperación, la circulación y distribución de su producción y los intercambios 
cultuales y económicos entre ello; por lo que el mismo se circunscribe al ámbito 
de competencia y atribuciones del Ministerio de Cultura y no versan sobre 
materias relacionadas con los tratados a que se hace referencia en el artículo 56 
de la Constitución Política del Perú. 

2.6 Conforme se verifica de la documentación que forma parte clel presente 
expediente, las áreas técnicas han emitido su conformidad a la suscripción del 
proyecto de Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de 
la República del Perú en el área de coproducción audiovisual, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral f-:l.1 del rubro V! Disposiciones 
Generales de la Directiva W 016-2015-8(3/MC, "Lineamientos para la 
formulación, evaluación, elaboración, suscripción y ejecución de Convenios de 
Colaboración en el Ministerio de Cultura" aprobada por Resolución de Secretaría 
General Nº 137-2015-SG/MC. 

2.7 En tal sentido, en atención a las consideraciones expuestas y en mérito a lo 
informado por las áreas técnicas y la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, corresponde continuar con los trámites para la suscripción de la 
propuesta del Acuerdo mencionado, en los términos antes indicados. 

2.8 Sin perjuicio de ello, corresponde recomendar tener en cuenta lo siguiente: 

a) Mediante la Ley 21045, a partir del 03 de noviembre de 2017, el Gobierno ele 
la República de Chile ha creado el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio; por ello, resulta necesario actualizar y validar la autoridad 
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competente designada en el numeral d) del Articulo I del Acuerdo bajo 
comentario. 

b) Se recomienda actualizar la fecha de suscripción del Acuerdo, toda vez que 
la versión bajo revisión hace referencia al año 2017. 

c) Se incorpore en el texto del Acuerdo que las autoridades que lo van a 
suscribir son la Ministra de Cultura de la República del Perú y su contraparte 
del Gobierno de la República de Chile; salvo que se prevea que sea suscrito 
por una autoridad diferente, en cuyo caso dicho proyecto deberá ser remitido 
al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú, y contar con 
su opinión favorable previa, de ser el caso. 

111 CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

3.1 En atención a fas consideraciones expuestas y en mérito a las opiniones 
técnicas correspondientes, esta Oficina General considera que resulta 
legalmente viable proceder con la suscripción del Acuerdo entre el Gobierno de 
la República de Chile y el Gobierno de la República del Perú en el área de 
coproducción audiovisual. 

3.2 Sin perjuicio de ello, se recomienda tener en cuenta los aspectos detallados en 
el numeral 2.8 del presente informe. 

3.3 Se recomienda remitir a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto el 
proyecto del Acuerdo bajo comentario, para continuar con el trámite 
correspondiente. 

Atentamente, 
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San Borja, 31 de Julio del 2019 

INFORME Nº O000143-2019-DAFO/MC 

A 

De 

Asunto 

Referencia 

FELIX ANTONIO LOSSIO CHAVEZ 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y 
ARTES 

PIERRE EMILE ILLA VANOOORNE ROMERO 
DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL LA FONOGRAFiA Y LOS 
NUEVOS MEDIOS 

PROCESO DE PERFECCIONAMIENTO DEL ACUERDO 
EN EL AREA DE LA COPRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 
CON CHILE. 

Proveido N° 388-2019-DAFO/MC (07 JUN2019) 
Proveído N° 815-2019-DAFO/MC (11JUL2019) 

Por medio de la presente lo saludamos cordialmente y, en atención a los documentos 
de la referencia, emitimos opinión correspondiente. 

l. ANTECEDENTES: 

Con fecha 27 de noviembre de 2018, se suscribió el Acuerdo entre la República del 
Perú y la República de Chile en el Área de la Coproducción Audiovisual (en adelante, 
el Acuerdo). 

Con fecha 22 de marzo de 2019, mediante OF. RE (DAC) N° 2-22-1/147, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores remitió un oficio de observaciones referentes al proceso de 
perfeccionamiento del Acuerdo, solicitando la opinión del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
(INDECOPI). la Superintendencia Nacional de Migraciones (Migraciones) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Con fecha 16 de abril de 2019, mediante Oficio Nº 000162-2019/OGPP/SG/MC, se 
remitió el referido Acuerdo a INDECOPI con la finalidad de emitir opinión sobre el 
mismo. 

Con fecha 16 de abril de 2019, mediante Oficio Nº 000163-2019/OGPP/SG/MC. se 
remitió el referido Acuerdo al MEF con la finalidad de emitir opinión sobre el mismo. 

Con fecha 16 de abril de 2019, mediante Oficio Nº 000164-2019iOGPP/SG/MC. se 
remitió el Acuerdo a Migraciones con la finalidad de emitir opinión sobre el mismo. 

Con fecha 06 de junio de 2019, mediante Carta N° 175-2019/GCT-INDECOPI, 
INDECOPI remitió la opinión favorable sobre el referido acuerdo. 

Con fecha 10 de julio de 2019. mediante Oticio N° 381-2019-GG/MIGRACIONES, 
Migraciones remitió la opinión favorable sobre el referido acuerdo. 
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11. ANÁUSIS: 

a. Sobre la opinión del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Propiedad Intelectual 

La Dirección de Derecho de Autor del INDECOPI ha señalado que el artículo 
VIII del Acuerdo, Derechos de propiedad de los coproductores, no implica la 
creación de un nuevo proceso y es compatible con la normativa en materia de 
derecho de autor, en tanto las definiciones se ajustan a la misma. 

Asimismo, la Dirección de Derecho de Autor considera que las partes han 
establecido determinadas pautas contractuales en el marco del Acuerdo al cual 
se someten, las mismas que no vulneran las normas establecidas en el Decreto 
Legislativo N° 882 - Ley sobre Derecho de Autor ni infringen intereses 
nacionales garantizados en el marco normativo mencionado. 

b. Sobre la opinión de la Superintendencia Nacional de Migraciones 

La Gerencia de Servicios Migratoríos indica que la normativa migratoria se 
enfoca en el ejercicio de los derechos y deberes de las personas extranjeras 
en el Perú, impulsando el despliegue de actividades económicas formales 
sujetas al pago de impuestos, la regularización migratoria, así corno la atención 
a las personas en situación de vulnerabilidad. 

Por otro lado, la Ley de Migraciones y su Reglamento fortalecen la capacidad 
de MIGRACIONES para verificar que los ciudadanos extranjeros cumplan con 
las obligaciones establecidas en su nuevo marco legal, y sancionar hasta con 
la expulsión a quienes vulneren esa legislación. 

En ese orden de ideas, la Gerencia de Servicios Migratorios atendió el pedido 
solicitado, a través del cual expone de manera clara que nuestra norma resulta 
de obliqatorio cumplimiento para nacionales y extranjeros que ingresen y 
salgan del territorio nacional, por lo que, a efectos de realizar el control 
migratorio, por parte de la autoridad migratoria y facilitar la entrada, circulación 
y salida del territorio nacional del personal de la otra parte, deben cumplir 
cabalmente la normativa que rige en nuestro territorio, respetando los 
procedimientos y requisitos exigidos por la normativa en materia migratoria. 

Finalmente, precisa que en el caso de la calidad migratoria temporal del artista, 
los extranjeros requieren tramitar la visa correspondiente para ingresar al país, 
debiéndose contar con visto favorable del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Por todo lo expuesto, indica que se remita el Acuerdo para opinión a dicha 
entidad pública. 

111. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

La Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios concluye que las 
opiniones del lnstitulo Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual y Superintendencia Nacional de Migraciones fueron favorables respecto al 
Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chile en el Área de la 
Coproducción Audiovisual. 

1 EL IPeRú PmMERO 1 



DIRECCIÓN DEL AUÓiÓVISUAl,, LA 
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Por ello, con la finalidad de facilitar la ratificación del referido Acuerdo, se recomienda 
derivar las opiniones al Ministerio de Relaciones Exteriores. quedando pendiente 
únicamente la del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva detenninar, salvo 
mejor parecer. 

Atentamente. 

PVR/csl 



MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLIT!CA DE INGRESOS PÚBLICOS 

'DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y 1 !OMBRES' 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CQR.RVPCION Y LA. IMPUN!OAO' 

INFORMENº )PB -2019-EF/61.01 

Para Señor 
MICHEL CANTA TERREROS 
Vicerrunistro de Economía 

Asunto Acuerdo entre entidades culturales del Perú y Chile en el área de la 
coproducción 

Referencia 

Fecha 

a) OF. RE (DAC) N° 2-22-1/147 del 22 03 2019 
b) informe W 000159-2019/Ofa..FOIDGI.NVMPCIC/MC del 03 04 2019 
c) Memorando W 000165-2019/OGIA/VMPCIC/MC del 08 04 2019 
d) Of1c10 W 00016.3-2019/OGPP/SGíMC del 16 04 2019 ¡HR W 064440- 

2019) 
e) Oficio W 105-2019-EF/41.03 del 23 04 2019 
f) Oficio W 000168-2019íOGPP/SGIMC de! 26 04.2019 
g) Memorando N" 339-2019-EF/41.03 del 29.04 2019 
h) Memorando Nº 277-2019-EF/61 01 de! 08.05.2019 
1) Informe N" 158-2019-EF/62 01 del 18 06 2019 

1 1 JUL. 2019 

Tengo el agrado de d1ng1rme a usted. con relación al asunto y documentos de la referencia. a fin de 
rerruuríe el presente informe, que consolida la opinión de la Dirección General de Asuntos de 
Econornia internacional, Competencia y Productividad (OGAEICYP) y oe este Dirección General 

l. ANTECEDENTES 

.'~\ . , 
' ' 

••.•... __ . __ / /_,,• 
..,., .• · 

1.1 Mediante el documento a) de la referencia, e! Director General de Asuntos Culturales de! 
Ministerio de Relaciones Exteriores solicitó opinión al Director General de Industrias CtJlturales 
y Artes del Ministerio de Cultura. respecto del "Acuerdo entre el Consejo Nacional de Cultura y 
Artes de la República de Chile y el Minis!erio de Cultura de !a República de! Perú en e! área de 
la coprocuccion", suscrito en la ciudad de Santiago el 27 de noviembre de 2018 (en adelante 
el Acuerdo) a propósito de su proceso de perfeccionamiento interno. 

1.2 Mediante los documentos b). c) y d) de la referencia. la Directora General de la Ofícma General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura. remitió a este M:nisteno el Informe 
W 000159-2019/DAFO/DGIA/VMPCIC/MC del 3 de abril de 2019. por medio del cual 
proporciona información sobre el referido proceso de perteccionarruento interno. solicnando que 
se emita la opinión correspondiente considerando los puntos señalados en el documento a) de 
la referencia, es decir presentar una evaluación sustentada de lo señalado en el Artículo V!I de! 
Acuerdo, referido a íacilitar la importación temporal y la reexportación de materia: y equipos 
necesarios para la realización de las coprocucciones. debiendo considerar el impacto del 
mismo en la normativa nacional vigente y su conveniencia. 

1:.3 Mediante el documento e) de la referencia el Director General de Ptarufrcac.ón y Presupuesto 
del Ministerio de Economía y Finanzas responde al documento d) de la referencia, señalando 
que conforme el literal c) del articulo 124 del Regíamento de Orqaruzación y Func.ones del 
Ministerio de Economía y Finanzas. aprobado mediante Decreto Supremo W 117-2014-EF. el 
órgano competente encargado de emitir opinión técnica sobre los convenios internacionales 
en 111;,i\,;:ria tributaria es la Dirección General de Polltica Frscat e Ingresos Públicos por !o que 
es rernruco a esta Dirección General mediante el documento g) de la referencia 

:-. 1 'l ' 1 ¡ ~·. ! l ¡ ·1 l 
,!,·' ,:!!,.Jt,' 
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MiN!STERIO DE ECONOMÍA Y FINANZ1-\S 
OifffCClOll GF.1,ERl\l. DE POUTICA DE INGRESOS PlJ8LICOS 

\Jl:Ct:NH) DE LA ~GU-=•,LOAD or OPOHT·JNiD;\[)ES rARi~ r..-1UJ~RE5 Y H()¡\J!Bl·{LS. 
··r.t~O OE L/\ ¡_UCHi\ CCN f P.J\ L/, CúR~~UP(.,l(JN '1 LA l~.1PUN1UAU 

11. ANÁLISIS 

Respec;o a las d.spos.c.cnes contenidas en ei Acuerco :a OGAEICYP ; esta Drreccioo 
Genera' errnton opinión respecto a! arucuto \/!I refr::f:do a C•rcuiac.1ón Perso11a! y fv1atenaf 
Acien,ás. ia DGAEICYP em;te opsuón respecto al arucu.o Xi'J. refer de a !r-¡::-orta:::1011 
d.stnoución y exrnb.croo de las obras df, lds partes 

2.1. Propuesta 

'Articulo VII. Circulación de personal y material 
En eJ rno,co ae su nortnauva mtern» cada une (1fJ :<)5 F">arfE.is rac1htarJ j·a c:nrrada ci.r(;~:h-:c.·;()_n 
y 5aí1aa r:}e s¡; te11,to110 éiul pt•rsoricJI efe 1.1 orra par:e ;,,7,.111tm&o1e carla parte tocuaor» ia 
imootteck», tenunxu! y /;:1 l(J(1xpon,:1r:1ón efe n;at&ndl y etuucos neceseres O<Jra la raouzocon 
de tes coctocvcciones r:r1 :3l meicc df!í oiesen:« «ccerc«: ,_,¡ieru1sldl1c;o·1a! 

Comentario: 

I 
( 

2 '1 1 f"-.1 respecto la DGAECYP indica que el articulo 53·0 del Decreto Leqistatrvo que aprueba la 
Ley General de Aduanas (en adelante Ley General de Aduanas). aprobada oor Decreto 
Leqrstatrvo N" 1053 mdrca que la · acrrusión :ernporai para reexoortacrón en et mismo 
estado .::,s un reg,rnen aduanero que perrmte el ,ngreso al ter-rtouo aduanero oe ciertas 
rnercar-c.as con suspens.ón del Pél\JO ue los derechos aranceraoos y demás ímpuestcs 
aoiicables a la .mportaoóo para e! consumo y recargos ce corresponder srerrpre que sean 
identmcables y estén destinadas a ci.mpur un fin deternunado en un lugar esoec.nco para 
ser reexportadas en un otazc ceterrmnado sn expenrnenlar rnodtficac:ú:'\ ai9u:":i:.L con 
excepcrór de la depreciación norma! or.q.nada pcr el uso oue se ha/a hecno ce las 
rrusrnas 

~> 1 2 Le OGAECYP 1nd1ca acernas que las mercancías que podrán acogerse al ores ente 
régitT1en serán deterrrunadas cl,2 acuerde al listado acrobado por Resotuc.on fAin,stePa; eje 
Econorn.a y Fmanz as tded1ante la Resotuc.ón M1n ster al 2o7·98-EFi10 '/ sus 
moorírcatonas se ir1c1uyen ros equipos rr aqu.nanas. aparatos e mstrumentos de ut-liz acton 
cirecta en el proceso procucuvo 

2 1 3 La DGAECYP ref:e1e que resulta pert,nente sena.ar que la aomis.ón tempera, oara 
reexportación en et mismo estaco s,s autoruát.caroente autor-zada cor. la vesentación de 
la cJec!arac1ón (ie ír1 ,garant!a' a satistacc-ón de !a Suoer intendcnc1a Ndc1onai de AauaPds 
'/ de Adrrumstracion Tnbutaria - SUNAT. con una vqencta igual al plazo scncuaco y por 
un plazo máximo de cree.ceno ( ·¡ 8J meses computauo a parur dt~ ia fecha de leva·1k: 

Asimismo. la OG.t\[CYP senara que en dicha r-orrna se pIec1sa que pdl el duluri/.cJ' el 
rég:men bajo revíslón se deberá ccnsLíuir ,garantía a satístacc.ón de la SUN/;"f por ;,nB 
suma equivalente a íos derechos aranceianos y además «npuestos aplicables a 'a 
importación para el consumo y recargos de corresponder más un in:erés cornnensatono 
sobre dicha suma 

("···' ------------ -- 
Cc1t,.~ r~:.!'C.ZH -J .• ~·~: ai~Í(.;: .. ;:) ·1 :~:.,.J n,~ •;) Let G&r'l.t1f.;1'! ..:.!-:~ r\(tt,;;i,'';2~. :;';,j:\;.i:i -it.e :,);.~ c,:;-~s•".'!l~(¡¡~ 8,2!:y.ftn'i .a -os ct,.;::...,:··,e1"'tOS 

bat'.Cit:•Q~ y ';or.-er:::afe5 y ·:.>:~t}S e.re a~e~~1·a·~ a sa·.:s'd:;c,or: de ta SUt·~AT e :.::...rrp ·n C'":t:- J0 as ::o:,gz1~1:.J1"!P,S cc---·r:i;f1as 
con eiia r-c·:wo.1:s \Js ;p.1r;inf1;1s ~o:rn~:::es iYe::.:7n:a:i;ss ;Jet üi Sc,;::o· P:,.1:.;11;.:o N;-¡:;100J: U•:¡:;~.!-S!Ct'¼:!í:;~ {)··!1.;;,..1s'"'· es 
lr•:c· .. ñ:.:,c:-a·es r.,.\!s=oncs Dn.:iiornaocas y 1::·1 gt::~::r~I ent.daces q ... c- :;cr ;,; p"est·-;;·o :t so \.e0,:::a r~;;c,.r¡,¡· se,:;,·1 ~,:~e;:.o.::as ccr a 
¡\.:Jn1,n;s~t ac1ón Acti..1an0;.1· a 
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MINI S TER 10 DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE POUTICA DE ltlGRESOS PÚBLICOS 

2 1 5 

2.1.6 

2 1 7 

2 1 8 

2 1 10 

1 11 

.1 

DECENIO OE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD" 

Finalmente la DGAECYP indrca respecto al régimen de adrrusrón temporal para la 
reexportación en el mismo estado. se precisa que concluye con la reexportación de la 
mercancía en uno o vanos envíos y dentro del plazo autorizado 

La DGAECYP señala que en la misma línea normativa mencionada en los párrafos 
precedentes se encuentra lo dispuesto en los incisos a) y b) del articulo 19º del Decreto 
Supremo N' 182-2013-EF2• que establece que el viajero puede ingresar temporalmente. 
por un plazo máximo de doce ( 12) meses con suspensión del pago de tnbutos, entre otros. 
las herramientas y equipos que se adviertan que son necesarios para el desempeño de 
las funciones o acuvioades de los profesionales y técnicos que vengan a prestar servicios 
en e! pais y bienes destinados a fines artísticos. cientificos, culturales deportivos o 
pedagógicos 

Asurusrno. la DGAECYP merca que para la apucacrón del referido beneücro, el mismo 
articulo señata que dichos bienes tienen que ser susceptibles de rdennticación e 
mdrvrduauzacion previa presentación de la Declarac.ón de !ngreso/SatIda Temporal de 
acuerdo a lo que establezca la SUNAT y de una garantla en cualquiera de las modalidades 
previstas en el Reglamento de la Ley General de Aduanas! por un monto equivalente a 
tos tributos 

La DGAECYP señala que respecto at regimen aludido se precisa que el viajero a su salida 
al país y dentro del plazo otorgado, debe presentar ante la Autoridad Aduanera la 
Declaración de Ingreso/ Salida Temporal, asi como los bienes que ingresaron para su 
control y requlanzación de la operación autorizada Asimismo. dentro del plazo otorgado 
se puede regularizar el ingreso temporal con la naoonauzación de los bienes. o mediante 
la reexportación. 

La DGAECYP precisa que conforme a tos párrafos precedentes se verifica que la 
importación temporal y la reexportación del material y equipos necesarios para la 
realización de las coproducciones para la aplicación del acuerdo bajo análisis, es 
desarrollada conforme a la leqrslacrón nacional de manera tacu.taoora considerando que 
esta prevé la suspensión de tributos a la importación y procedimientos simplificados para 
el ingreso y salida de la mencionada mercancia 

En ese sentido, la OGAEICYP mdica que el acuerdo previsto en el articulo VII materia de 
análisis se encuentra previsto en la legislación nacional. lo cual debe ser considerado por 
la entidad competente en el orcceosníemo de perfeccionamiento del Acuerdo entre la 
República del Perú y la República de Chile en el área de coproducción audtovisuat 

Por otro lado, esta Dirección General precisa que, en el marco de los convenios 
mternacronales suscritos por Perú y Chile sobre la materia, existen otros acuerdos los 
cuales en concordancia con el articulo materia de análisis. contienen una redacción similar 
respecto a las operaciones de importación y exportación temporal de bienes destinados a 
las coproducciones· 

,. El Artículo VI del 'Cooveruo de Integración Cinematográfica Iberoamericana', 
ratificado mediante Resolución Suprema N' 294-90-RE del 14 06 1990. mdica to 
s.quiente 

" Norma que npn.eoa el Raglanicnto del Rt:!g11m,n Aduanero Especrat ce Eou•~aJe y Mena¡e de Casa 
'/\p,obaóa .,,ed arle Decreto Supremo N• 010-2009 EF 

',}1 ., .•. :,-,.1, 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZA.S 
DIRH;c,o;¡ Ur.ERAL D~ l'úLlliCA Ot INCR!:SOS f'Ui3LíCOS 

f'i[CE:NlO DE ili.. 1Gl_J: .• ¡ D,\0 D[ OP,_Jq~ t f1,,¡¡r,.;·~.c:-r ('~ P/lf.~/, ~.EJ.JF~F'S v· t-4(,f•ifj!··H:.~ 
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APTICULO VI 
LRS Ptuto« tnJoptar(1n tss 1nf1(._hc!as nocosenos ríe .:-;otdornri1ad con su 
:,~g,siac,ón \l.igt111te ;)t1rC"1 r~1c,.'dar ra vnconec.o» t'?rnpo1a/ oe ios bienes 
µrovan,untos ele tos Estnaos Pene tlesiuuutcs ¿y; cumotun.ontc: ce tes 
ol'1,.<:f1r1cs er:1 ¡uesen1e Convon«: 

,, Ei Articulo X!!I cici · Acuerco Lattr camencaoo de Ccprocucc.on Cin,:matoqrak .. é 
rat:hcado rr,edianH; Resclu;:~0,1 St.,pren1a N J 294~f10~f~E. ch:;I 14 Gt"] i S9C y 
enmendado 1v2d:ante Decre,;) S.,crerno N'1 J l 3-2CC 1-RE d-2, 20 -j6 2000 ,rio·ca le 

AF?rh~lJLO xsn 
( J lgualntenro so conceaeuu. toca.aoües pzu a i~1 1P1por:ac10.'1 y 
e cooneaoo teroooro: en tes oatses ccorooactcres de! ,,·}ate::·1i1/ necesono 
psra la reet.zecícn ce las coprocu.z z.ooes seqú» la r;ounw"'a v1yen:e en 
cada pJis · 

.1 ¡ 12 En consecuencia. la oc;,;EJCYP y esta Drreccón Ger~eral no tienen observac.ones ai 
articulo rnatena ele aoaus.s 

2.2 Propuesta 

Articulo XIV Importación, distribución y exhibición de las obras de las partes 
La nnoorteoor; c!:stnf.Juc1ó:¡ ;r O'-.l11b1crCn (.:'tJ obuss ouocviscetes ce uno Petto en fa ctro no 
seieo someuaos a mnqunt: resti.cce», setvo IJs ossec.ecoes e:i fo!!:1a ;¡ener¡¡I 1:311 s.1 not nu: 
vrg1::n10· 

Comentario: 

2 2 1 Hespecto a este extremo del Acuerdo qi.e sei1a!a -:r .. ,e 'a 1r:1portac1ón ce abras auorovrsuaíes 
de una parte no serán somet.das a r.inguna restrcc.o» salvo las estaolec.cas en forma 
9ener.::~! en su r crma vigt:;nte la i)G/,E!C)-'P cons.dora pertinente 1nrl1cr1r que e; articulo Xi 
del G1\ TT 1994 establece que rur quna car:e cortratante 1r;~norc:ra oroh10,c1ones n, 
restrcc.ones a la 1mponac,ón de un 0i'.:id,1cto del terrucno de otra parte contratante meo.ante 
l•:enc,as de .mpcrtacrón 

Asur-rs i-o señala que el ,;1l!culo 12 del Decreto L.eg,slak¡o N · ?;68 1,a Lp,kada c;ve las 
hcer1c1as de .rnportac.ó» quedan sm efectos a f:n de garant:zar la litenvd de tas operac.ones 
de comercio exterior. 

En ::::se senudo wo1ca oue en 1a medida cve tanto 13 ieg,s1ac1ón nacional corno ta 
supr aaacronaí suscrita por el Es lado Peruano prevé que no se ~odr,3r, «nocner rostr.cc.ones 
o prorub.crones al Ilujo de mercancías a través de ucencias 

- l 

2 2 ,i Ahor a b.er crec.sa que si 'as prnhb.crones y rcstr.cc.ones se reLeren a los reours.tos ce 
i:nportac1ór: regu,ados en el marco de! Acueroo socre Obstacuios Tecrucos di Cornerc.c ce 
:a OMC en virtud del cual !a normauva n,1c10Pa' p.iede cai,f,c,Jr cerno resu.nq.cas 1,:0 
oromo.cas a determinadas mercancías se cebe menc.onar que el Perú no ex.me 'ª 
exiqencia de drenes reou.suos toda vez que estas d.soos.crones rescor-ceo a obreuvos 
i,:-g1\1rnos que cada Estado debe ca.nelar (como ta segL;r•daj la saruoac er'.re otros) 



. ·, 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE POUTICA DE INGRESOS PUBLICOS 

DECENIO DE LA IGUALDl,D DE OPORTUNIDADES PARA ~1UJERES Y HOMBRES 
AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

2 2 5 No obstante lo anterior la OGAEICYP no presenta observaciones al extremo del Acuerdo 
ba¡o análisis considerando que las obhqaciones preven las restricciones establecidas en 
forma general por la norma vigente 

2 2 5 Por otro lado indica que se debe considerar la regulac,on prevista para los textos y,o 
pubhcaciones de caracter geográfico - cartoqránco e h.stor co de conformidad con el 
Decreto Supremo N 570-57-EF promulgado el 05 07 1957 

2 2 7 Al respecto, señala que para el ingreso o salida del pais de libros revistas mapas 
cuadernos disquetes discos compactos video casetes planos o cualquier otro material 
donde se represente o haga referencia a los limites del Perú se requiere la Resolucron 
Directora! del Ministerio de Relaciones Extenores en la que se indique que las ediciones 
bibuoqráhcas y representaciones cartoqraücas se ajustan a la forma correcta de gráfico o 
oescnpción de los limites internacionales del Perú 

2 2 8 En ese sentido. la DGAEICYP indica que la normativa anterior debe considerarse en la 
evatuaoon correspondiente al proceso de perfeccionarruento del · Acuerdo entre la 
Repúbhca del Peru y la República de Chile en el área de coproduccron audrovisual · 

111. CONCLUSIÓN 

/ 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto la DGAEICYP y esta Oueccion General no presentan 
observaciones al Acuerdo entre el Conse¡o Nacional de Cultura y Artes de la Repubhca de Chile y 
el M1n,steno de Cultura de la República del Perú en el área de la coprocucoon 

Es todo cuanto tengo que informar 

Aten!amerte 

~.11' • ·, 1 •. , 
1 t,,lL,I 



"Decenio de la Igualdad de oporrunidades para mujeres y nomores: 
·Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Breña, 14 de Junio del 2019 

INFORME N° 001483-2019-SM-MM/MIGRACIONES 

A: 

De: 

HENRY PARICAHUA CARCAUSTO 
GERENTE DE SERVICIOS MIGRATORIOS 

LUISA MERCEDES CHICANA GOMEZ 
SUB GERENTE DE MOVIMIENTO MIGRATORIO 

Asunto: 

Referencia: 

REMITE DOCUMENTO REFERENTE 
PERFECCIONAMIENTO DEL ACUERDO 
COPRODUCCION AUDIOVISUAL CON CHILE. 

AL 
EN EL 

a) OFICIO N° 164-2019/OGPP/SG/MC 
b) MEMORANDO N" 002401-2019-SMIMIGRACIONES 

PROCESO 
AREA DE 

DE 
LA 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar m, cordial saludo, y en atención al 
documento de la referencia informar lo siguiente: 

l. 

1.1 

ANTECEDENTES 

Con OFICIO N° 164-2019/OGPPISGIMC. de fecha 06MAY2019, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura, hace de conocimiento que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. solicitó que en relación al proceso de 
perfeccionamiento del "Acuerdo entre la Republica del Perú y la República de Chile en 
el área de coproducción audiovisual", identificar a las entidades gubernamentales 
competentes en los asuntos abordados en el citado acuerdo y contar con la opinión de 
los mismos. 

Con Memorando N' 002401-2019-SMIMIGRACIONES, de fecha 13JUN2019, la 
Gerencia de Servicios Migratorios solicita atender de manera inmediata lo expuesto en 
el párrafo anterior. 

De la Superintendencia Nacional de Migraciones 

2.1 La Superintendencia Nacional de Migraciones es un Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personerla jurldica de derecho público interno. con 
autonomía administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones. 

2.2 De acuerdo al articulo 2' del Decreto Legislativo N' 1130, MIGRACIONES tiene 
competencia en materia de política migratoria interna y participa en la política de 
seguridad interna y fronteriza. Coordina el control migratorio con las diversas entidades 
del Estado que tengan presencia en los Puestos de Control Migratorio o Fronterizo del 
pals para su adecuado funcionamiento. Tiene competencia de alcance nacional. 

De la Subgerencia de Movimiento Migratorio 

2.3 La Subgerencia de Movimiento Migratorio se constituye en la unidad orgánica encargada 
de realizar el control del ingreso y salida del pais de peruanos y extranjeros; rectificación 
y regularización de ingresos y salidas del pais de peruanos y extranjeros. asi como el 
cumplimiento de la normatividad de la materia por parte de las empresas de transporte 
internacional y otras que le sean asignadas; estableciendo las sanciones a dichas 
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empresas y a los ciudadanos extranjeros que infringen la normatividad vigente, a nivel 
nacional. 

2.4 Es de precisar que, la Subgerencia de Control Migratorio ejerce la función de control 
migratorio a través de los tres importantes Puestos de Control Migratorio que tiene bajo 
su cargo, los cuales son: 

a. Puesto de Control Migratorio del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 
b. Puesto de Control Migratorio del Puerto Callao. 
c. Puesto de Control Migratorio del Aeropuerto Internacional de Pisco. 

2.5 La función de control migratorio de ingreso y salida del país de los nacionales y 
extranjeros, también es ejercida por las Jefaturas Zonales de Migraciones, a través de 
los Puestos de Control Migratorio y Fronterizo que tienen a su cargo a nivel nacional, 
según competencia territorial. Las Jefaturas Zonales poseen como órgano supervisor a 
la Gerencia de Usuarios. 

Respecto de lo solicitado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Cultura 

2.6 Con documento 1.1 del antecedente, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio de Cultura, a efectos de dar cumplimiento a la Directiva Nº 01-DGT/RE- 
2013, "Lineamientos generales internos sobre la suscripción, perfeccionamiento interno 
y registro de los Tratados", hace de conocimiento que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en atención al proceso de perfeccionamiento del "Acuerdo entre la República 
del Perú y la República de Chile en el área de coproducción audiovisual", solicitó 
identificar a las entidades gubernamentales competentes en los asuntos abordados en 
el citado acuerdo y contar con la opinión de los mismos. 

En ese sentido, mediante Informe Nº 000159-2019/DAFO/DGIANMPCIC/MC, la 
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios (OAFO), en relación a las 
precisiones señaladas por Cancillería y, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en 
el numeral 2.4.3 de la Directiva Nº01-DGT/RE-2013, solicita emitir opinión técnica 
subsanando las observaciones que resulten aplicables según las funciones y 
competencias de cada entidad, para su posterior consolidación y remisión a la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2.8 Sobre el particular, el mencionado acuerdo, suscrito el 27NOV2018, cuenta con diez (1 O) 
artículos: y del tenor del mismo, se advierte que, ambas partes, "considerando el 
potencial de sus respeciives industrias audiovisuales y fa pertinencia de que ambas 
contribuyan a su desarrollo mutuo, complementándose técnica y creativamente, 
impulsando la especialización de sus gestores y el oeserrono culture! en ambos países; 
y buscando fomentar la cooperación, la circulación y distribución de su producción y los 
intercambios culturales. y económicos", suscribieron el acuerdo materia del presente. 

2.9 Ahora bien, la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios (DAFO), 
quien es el órgano encargado de llevar a cabo el perfeccionamiento interno de los 
tratados. ha identificado las siguientes observaciones. que competen a esta 
Superintendencia: 

ARTICULO DEPENDENCIA 
Artículo VII. Circulación de personal y Superintendencia Nacional de 
material. Migraciones 

En el marco de su normativa interna. 
cada una de las Partes Facilitará la 
entrada, circulación y salida en su 
territorio del personal de la otra Parte (.. } 
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2.1 O Por lo que, de la revisión del mencionado convenio, resulta de nuestra competencia 
pronunciarnos respecto del artículo citado en el párrafo precedente. toda vez que, esta 
unidad orgánica es la encargada de realizar el control del ingreso y salida del país de 
peruanos y extranjeros; rectificación y regularización de ingresos y salidas del país de 
peruanos y extranjeros, de acuerdo a lo indicado en el numeral 2.3 del presente informe. 

2.11 Bajo ese contexto, y en virtud al principio de legalidad, es necesario tener en cuenta los 
artículos del Decreto Legislativo Nº 1350 y su Reglamento, que son aplicables a la 
presente: 

'' Artículo 10°.- Deberes de /os extranjeros 

(. . .) 

10.2 Ingresar y salir del país a través de los puestos de control migratorio 
y/o fron/erizo habilitados. 

(..) 

\F 
\_~ 
L C!-ilC:.NA (., 

10. 5 Desarrollar únicamente las actividades autorizadas en la visa o Calidad 
Migraton·a otorgada. 

10. 6 Respetar el marco normativo vigente, en especial en lo referido al 
legado histórico y cutturel del Perú." 

"Artículo 45°.- Generalidades del control migratorio 

45. 1. Toda persona nacional o extranjera, sea esta pasajero o tripulante, 
debe ingresar y salir del pais a través de los puestos de control migratorio 
y/o fronterizo habilitados, con su documento de iclentidad o viaje 
correspondiente. 

(. . .) 

Del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350: 

"Artículo 24.- Generalidades 

La persona extranjera que desee ingresar y/o salir del territorio peruano, 
deberá presentar: 

a) Pesepone emitíclo válidamente por un Estado y con una vigencia mínima 
de seis meses contados desde su ingreso al territorio nacional. 

(. . .) 

e) Oocwnenlo de identidad extranjero vigente, de conrormicfad con los 
tratados y convenios intomacionales de los cuales el Perú es parle que 
regulen y definan los supuestos en los que será aplicado. 

f) Otros documentos de viaje vigentes. de conformidad con los treteaos y 
convenios internacionales de los cuales el Perú es parte que regulen y 
definan los supuestos en los que será aplicado." 

2.12 Tal como se expone, en el considerando 2.11 del presente informe, nuestra norma 
resulta de obligatorio cumplimiento para nacionales y extranjeros que ingresen y salgan 
del territorio nacional, por lo que, a afectos de realizar el control migratorio, por parte de 
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la autoridad migratoria y facilitar la entrada, circulación y salida del territorio nacional del 
personal de la otra parte, deben cumplir cabalmente la normativa que rige en nuestro 
territorio, respetando los procedimientos y requisitos exigidos por la normativa en materia 
migratoria. 

2.13 Por otro lado, cabe precisar que el 'Acuerdo entre la República del Perú y la República 
de Chile en el área de coproducción audiovisual", tiene como base, la Ley N° 26370, Ley 
de la Cinematografía Peruana, la cual en el artículo 11 numeral b) y e). establecen como 
principal objetivo, el impulsar la promoción y difusión nacional e internacional del cine 
nacional, así como el promover la realización de coproducciones cinematográficas 
mediante la celebración de convenios internacionales de cooperación, de coproducción, 
entre otros. 

2.14 De igual forma, de la citada Ley, en el artículo 1 º, se advierten fas siguientes definiciones: 

"Artículo l. Definiciones 

<___JJ 
'-.(_·.:.. 
r .~¡c-'\?~í· 

(. .,) 
e) Aporte creativo: aporte rea/izacfo por los autores de la obra o proyecto 
audiovisual, es decir los autores del argumento. de la escenificación, de 
la adaptación, del guion y de la música especlficamente compuesta para 
la obra o proyecto, y el director. 
d) Aporte técnico: aporte realizado por los profesionales y especialistas 
de los diferentes oficios de la producción audiovisual. 
e) Aporte artístico: aporte realizado por/os actores. bailarines, cantantes, 
mimos, imitadores, entre otros miembros del equipo, que mediante su 
vox, ademanes y/o movimientos corporales participen en la coproducción 

2.15 Del párrafo precedente, y teniendo en consideración las actividades que realizan los 
integrantes del citado Acuerdo, consideramos que, para a efectos de ingresar al territorio 
peruano, podrían optar por la calidad temporal artista, regulada en el Art. 29 del Decreto 
Legislativo Nº 1350, concordante con el artículo 71 º del Reglamento del mismo cuerpo 
normativo. que establece: 

Artículo 29°.- Tipos de Calidades Migratorias 

Son tipos de Calidades Migratorias, las siguientes. 

29.1. Temporal: Permite el ingreso y permenencie de un extranjero en el 
territorio ele la República, sin ánimo de residencia. Son Calidades 
Migratonas Temporales las siguientes: 

( .. .) 

b. Artística o Deportiva 

Permite al extranjero desarrollar actividades remuneradas o 
lucrativas, vinculadas a espectáculos artísticos, cultura/os. 
deportwos u otros similares en virtud de un contrato de 
confom1idad con la normativa vigente. 

Es otorgada por MIGRACIONES, previo al ingreso al pals. 

Permite única entrada. 

El plazo de permanencia es de noventa (90) días No es prorrogable. 

"Articulo 71.- Calidad migratoria Artística o Deportiva 
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71.1. MIGRACIONES otorga esta calidad migratoria a las personas 
extranjeras que desarrollen actividades artísticas, culturales, deportivas u 
o/ros similares y es extensiva a su entourage. Las condiciones para el 
otorgamiento de la caliclad migratoria, son: 

a. No debe representar un riesgo a la seguricfad nacional, orden interno u 
orden público. 

b. Encontrarse tuere del país para la obtención ele la calidad migratoria. 

c. Que exista un contrato definido de conformidad con la normativa vigente 
previo, al otorgamiento de la ceüaea migratoria. 

71. 2. Las autoridades competentes verificarán que la persona extranjera 
sólo efectúe lo establecido en el contrato .. , 

2.16 Es decir que, con la finalidad de brindarles las facilidades a los integrantes del acuerdo, 
debe encontrarse definida la calidad migratoria con la que ingresen, a efectos de no 
vulnerar lo establecido en el numeral 10.5 del articulo 10º del Decreto Legislativo 1350, 
que establece: 

"Artículo 10°.- Deberes de los extranjeros 

10.5 Desarrollar únicamente las actividades autorizadas en la visa o 
Calidad Migratoria otorgada. 

~J~--~ 
\ . . ·~:..>' 
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2.17 Sin perjuicio de lo anterior, es menester precisar, que el numero de orden 5, 
denominación de procedimiento A Visas, del Texto Único de Procedimientos 
Administrativo - TUPA del Ministerio del Interior de esta Superintendencia, dispone que, 
en el caso de la calidad migratoria temporal de artista, los extranjeros requieren tramitar 
la visa correspondiente para ingresar al país. 

2.18 Consecuentemente, a efectos de poder brindar las facilidades de entrada, circulación y 
salida en el territorio nacional del personal de la otra Parte, deberán cumplir de manera 
imperativa las normas dispuestas en el Decreto Legislativo Nº 1350 y su Reglamento; no 
obstante. no habiéndose previsto la creación de un nuevo proceso o calidad migratoria. 
y al requerir de VISA, correspondería de ser el caso, ser evaluado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, toda vez que, la norma vigente regula su intervención. 

2.19 En esa línea de ideas, y de acuerdo a lo solicitado mediante OF. RE (OAC) Nº 2-22- 
L/147, por el Director General para asuntos Culturales, se advierte que, el citado acuerdo, 
guarda relación con la normativa vigente en materia migratoria; sin embargo, con la 
finalidad de no vulnerar la citada norma, consideramos tener en cuenta lo manifestado 
en el considerando 2.16, por lo que, debe realizarse una evaluación de la calidad 
migratoria a otorgarse en el presente caso, posteriormente exhortar al personal 
encargado del Control Migratorio, para el ejercicio de sus funciones. 

2.20 Que, el Decreto Legislativo Nº 1350 en el numeral 4.2, establece que, en el ámbito 
interno. la Política Migratoria se orienta a determinar la relación del Estado Peruano para 
efectos del ingreso, permanencia, residencia y salida del territorio peruano de personas 
nacionales y extranjeras; y, en el ámbito externo, en lo referente a la protección y 
asistencia de connacionales en el exterior y a la relación con las y los nacionales de otros 
Estados, en el marco de las relaciones internacionales. 

2.21 Finalmente, el Estado peruano considera que la migración debe desarrollarse en un 
marco de observancia de los tratados y acuerdos internacionales, la normativa interna y 
el respeto de nuestra soberanía, observándose que, el "Acuerdo entre la Republica del 
Perú y la República de Chile en el área de coproducción audiovisual". contribuiría con la 
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cooperación y desarrollo cultural mutuo en la industria audiovisual entre ambos países. 
fortaleciendo la Ley N' 26370 - Ley de la cinematogr-afia peruana. 

111. CONCLUSIÓN 

3.1 Por lo expuesto, y en virtud al principio de legalidad. esta Subqerencia considera que 
resulta imperativo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo 
Nº 1350'' y su Reglamento. a efectos de facilitar la entrada. circulación y salida del 
territorio nacional del personal de la otra parte: asimismo, se advierte que el "Acuerdo 
entre la Republ1ca del Perú y la República de Chile en el área de coproducción 
audiovisual", guarda relación con la normativa vigente en materia migratoria. 

3.2 Con la finalidad de no vulnerar las disposiciones del Decreto Legislativo N" 1350'' y su 
Reglamento, consideramos tener en cuenta lo manifestado en el considerando 2.16, por 
lo que, debe realizarse una evaluación de la calidad migratoria a otorgarse en el presente 
caso, a efectos cumplir con lo establecido en numeral 10.5 del artículo 10º del Decreto 
Legislativo 1350. 

3.3 Sin perjuicio de ello no obstante, no habiéndose previsto la creación de un nuevo 
proceso o calidad rruqratona. y al requerirse de VISA, correspondería de ser el caso, ser 
evaluado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, toda vez que la norma vigente 
regula su intervención. 

IV. RECOMENDACIÓN 

Se recomienda. a su Despacho. se adhiera a lo indicado en el presente informe. y de 
considerarlo, traslade el presente documento a la Ata Dtrección a efectos de atender lo 
solicitado por el Ministerio de Cultura. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 
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CARTA Nº J I "> -2019/GCT-INDECOPI 

Lima, C•', de junio de 2019 

Señora 
Tania Gisella Chiang 
Directora General 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Ministerio de Cultura 
Presente.- 

Ref.: Proceso de perfeccionamiento del Acuerdo 
en el área de la coproducción audiovisual con 
Chile Oficio RE (DAC) Nº 2.-22-1/147 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, a su vez, referirme a la 
comunicación de la referencia mediante la cual nos señala que en el marco del proceso de 
perfeccionamiento del Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chile el ministerio de 
Relaciones Exteriores ha solicitado contar con la opinión de las entidades competentes en los 
asuntos abordados en el citado Acuerdo, remitiéndonos al efecto el lnforme1 elaborado por la 
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios (DAFO) de ese ministerio y con el fin 
del dar cumplimiento a la Directiva2 sobre los lineamientos generales sobre suscripción, 
perfeccionamientos interno y registro de Tratados nos solicita nuestra opinión técnica. 

Al respecto, tengo a bien adjuntar la Ayuda Memoria que contiene la opinión técnica de la 
Dirección de Derecho de Autor de nuestra institución. 

Asimismo, quedo a su disposición para cualquier ampliación o comentario adicional en 
relación al asunto de la referencia. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de mi 
mayor consideración y estima. 

Atentamente, 

Relaciones Institucionales 

'Informe Nº D00159-2019-OAFOIDGI/\IVMPCIC/MC 
2 Oirecriva N< 01 [>G 1/HI ]011 
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AYUDA MEMORIA: 

COMENTARIOS DEL DOCUMENTO EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
PERFECCIONAMIENTO DEL ACUERDO EN EL AREA DE COPRODUCCIÓN 

AUDIOVISUAL CON CHILE 

Mediante comunicación recibida el 29 de abril de 2019, la Directora General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura, nos señaló que en el 
marco del proceso de perfeccionamiento del Acuerdo entre la República del Perú y la 
República de Chile, el ministerio de Relaciones Exteriores ha solicitado contar con la 
opinión de las entidades competentes en los asuntos abordados en el citado Acuerdo, 
remitiéndonos al efecto el lnforme1 elaborado por la Dirección del Audiovisual, la 
Fonografía y los Nuevos Medios (DAFO) de ese ministerio y con el fin del dar 
cumplimiento a la Directiva¿ sobre los lineamientos generales sobre suscripción, 
perfeccionamientos interno y registro de Tratados nos solicita nuestra opinión técnica. 

La Subdirectora de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Cultura, señora Tania Gisella Chiang, nos remitió el Memorando Nº 000165- 
2019/DGIA/VMPCIC/MC que contiene el Informe en relación al proceso de 
perfeccionamiento del Acuerdo en el Área de la Coproducción Audiovisual con Chile 
elaborado por la Dirección de Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios con 
respecto a las observaciones formuladas por la Dirección General de Tratados de la 
Cancillería en el proceso de perfeccionamiento del "Acuerdo entre la República de Perú 
y la República de Chile en el área de coproducción audiovisual" suscrito en la ciudad 
de Santiago el 27 de noviembre de 2018. 

De la revisión de la documentación remitida, la Dirección de Derecho de Autor de 
lndecopi señala lo siguiente: 

Al respecto, el área técnica de Derecho de Autor de nuestra institución ha señalado en 
relación al punto 2.5 del Informe antes citado emitido por la Dirección del Audiovisual, la 
Fonografía y los Nuevos Medios que hace referencia al articulo Vlll3: Derechos de 
propiedad de los coproductores del Acuerdo entre la República del Perú y la República 
de Chile en el área de la Coproducción Audiovisual, que el referido informe hace 
mención que el compromiso asumido por el Perú no implica la creación de un nuevo 
proceso ni es incompatible con la normativa en materia de derecho de autor. en tanto 
las definiciones se ajustan a dicha normativa. 

,. Uir?r.liva Nº 01-IXí T/Rl·-701 ~ 
1 J\1ticl1lo VIII. ocrocnos de propiedaU de lu:; u.iprodultures.- En los contr atos de <.opruduui6n que regulJ:1 l;,15 v1µrc11Jucc;une'.) acogidas JI 
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el ?co~so a la misma. Dicha propiedad podr,j ~'H c.edidJ en fnrrna tnt.:,l, b .. qo l ualquiPr fo, :n;i rontractual, po; P.I corrodurtor dt"" una rte tas 
partes sulo a terceras personas oaliun<:dcs u íl!'...idcntcs dr.! IJ Pll$rtli.l P,:rtp, D<> lo contrario, la coproducoón pf'Hierá los ben-?ficios del 
¡1re~<.:ntc- 1-\tuerdo 
e,, l,1 ( !'-.km r,irre p;11-r1nl, rlf'hrr:in srernpr> r~~gt1r\rrlnrse la"i proporciones dP pc1n:1nr~riún de !as Partes, el electos de cunptir lOll I¿.> 
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contractuales en el marco del mencionado Acuerdo al cual se someten, las mismas que 
no vulneran las normas establecidas en el Decreto Legislativo Nº 822 - Ley sobre el 
Derecho de Autor de fecha 23 de abril de 1996, ni infringen intereses nacionales 
garantizados en el marco normativo mencionado. 

Atentamente, 

~AUSTO V!E~,RiCH ENR!QUEZ 
Director d~ Derecho de Autor 

INDECOPI - 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MEMORÁNDUM (DGA) N° DGA00671/2019 

De 

DIRECCION GENERAL PARA ASUNTOS CULTURALES 

DIRECC!ÓN GENERAL DE AMÉRICA 

Asunto Opinión sobre el Acuerdo enire Perú y Chile en el área de la coproducción audiovisual 

Referencia MEMORÁNDUM OAC007572019 

Con relación a la solicitud consignada mediante el Memorándum de la referencia, la Dirección General de 
América opina favoraoiemente respecto al "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Chilo en 
el área de la coproducción audiovisual", suscrito en el marco del Encuentro Presidencial y 11 Gabinete 
Binacional Perú-Cbñe 

La implementación de este acuerdo permitirá que !as coproducciones realizadas sean consideradas como 
obras o proyectos audiovisuales nacionales, lo que les permitirá gozar ele todas las ventajas previstas o que 
se prevean en el futuro en las normas internas de cada país. Asimismo, promoverá la presentación en 
eventos internacionales, difusión y conservación de los obras de producción conjunta 

El referido acuerdo rnanstanza los compromisos que han venido trabajando sobre el particular por los 
Ministerios de Cultuíél de ambos países en el marco de los Gabinetes Binacionales 

Lima. 17 de septiembredel2019 

Etizabeth As!ete Rodriquez 
Embejadoru 

Directora General de América 

e.e EPT,DGT 
AHG 

Este documento h¡:¡ sido impreso por Rifka Barack Castro, quien aiwme la resooosabmoao sobre el uso y 
destino de la información contenida. 17/09/19 12:30 PM 

Anexos 

Proveidos 

Proveido de Flizabeth Astete Roclriguez (17/09/2018 11 :20: 11) 
Derivado a Rórnulo Fernando Acurio Traversa 

hup:1/std\\ cb.rrcc.gob.pe/Apl ic1ciones,'Rcing(:nitrlai\,lt\·1/merno\\.;b.nsf/V n Mcmo.xsp 17/(Yli:20 l q 


